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SECCION 1 ɀ ASPECTOS GENERALES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

El presente Pliego de Condiciones regirá la concesión para la construcción  y explotación de la 
ƻōǊŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άTERMINAL TURISTICA DE LA BAHIA DE SAMANAέΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ 
establecido en la ley sobre Compras, y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones 
del Estado dominicano y sus modificaciones posteriores, ya se trate de la construcción de las 
obras de infraestructura, la prestación y explotación de sus servicios básicos y 
complementarios, el uso y goce de bienes nacionales de uso público destinados a desarrollar las 
obras entregadas en concesión, las áreas de servicio que se convengan, su ampliación y 
extensiones, así como el proceso de licitación adjudicación y ejecución del Contrato de 
Concesión. 

1.2 ANTECEDENTES 

Durante los últimos 6 anos, Samaná ha experimentado un rápido crecimiento en la llegada de 
barcos de cruceros convirtiéndose en el principal destino de Cruceros en la República 
Dominicana. Pero este crecimiento ha venido decreciendo por las deficiencias que presenta el 
pueblo de Samaná como destino turístico y como consecuencia las líneas de cruceros han 
estado reduciendo significativamente las escalas de sus barcos en Samaná.  
 
Las principales razones expresadas por los ejecutivos de las líneas de cruceros son: 

¶ Falta de infraestructura adecuada para el desembarque de pasajeros en Samaná 

¶ Falta de área de despacho de excursiones y parqueos para vehículos de transporte 
terrestre (taxis) 

¶ Falta de un muelle adecuado específicamente para el despacho de excursiones 
marítimas. 

¶ Adecuación y mantenimiento de las infraestructuras 
 
En adición, en la actualidad Samaná está limitada en cuanto a la cantidad y tamaño de barcos 
que puede recibir en su bahía, y como resultado de esta limitante esta provincia no está 
aprovechando al máximo su potencial para convertirse en un importante destino de barcos de 
cruceros en la región del Caribe. 
 
Luego de analizadas las razones  expresadas por los ejecutivos de las líneas de cruceros y 
analizado el impacto negativo a la comunidad de Samaná que produce la reducción de llegadas 
de cruceros, por la gran cantidad de empleos directos e indirectos que generan la llegada de los 
mismos, la Autoridad Portuaria Dominicana, a través de esta licitación, propone un proyecto de 
concesión a través del cual desarrollar una terminal portuaria para el desembarque de 
pasajeros de cruceros en la bahía de Samaná, infraestructuras y áreas comerciales para el 
visitante, que le permita a esta provincia relanzar el exitoso desarrollo turístico de cruceros que 
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ha venido experimentando en los últimos anos.  

1.3 OBJETIVOS Y ALCANCE  

El Proyecto de concesión tiene como objetivo el desarrollo de un complejo portuario-turístico 
que pueda manejar un alto flujo de pasajeros de una manera segura y eficiente. También 
conlleva la organización y el desarrollo de infraestructuras para el visitante y áreas comerciales. 
 
Esta terminal marítima servirá como punto de desembarque para los pasajeros de los cruceros 
que actualmente visitan la Bahía de Samaná. Asimismo servirá como centro de información, 
despacho de excursiones, despacho de transporte terrestre, despacho de transporte marítimo, 
área de estacionamiento y proveerá servicios adicionales por medio del desarrollo de un área 
comercial. De igual manera esta terminal tendrá la ventaja de que será multiuso ya que podrá 
ser utilizada tanto por los pasajeros de cruceros como por los tour operadores locales, y servirá 
como lugar de esparcimiento para los habitantes del pueblo de Samaná y todos los visitantes 
nacionales e internacionales.  
 
La empresa o consorcio que resulte adjudicataria deberá contar con el conocimiento, la 
experiencia en la operación turística y ejecución de las obras y con solvencia económica-
financiera para la ejecución del proyecto de concesión. 
 
La Concesión contempla el financiamiento, construcción, Operación y mantenimiento de la 
infraestructura y todos los servicios conexos y adicionales necesarios, de acuerdo con lo 
establecido en el presente pliego. 
 
La Concesionaria deberá ser una empresa o grupo con capacidad financiera y de explotación de 
otros tipos de servicios y potencialidad e interés en ampliarlos y desarrollarlos. 
 
La Concesionaria tendrá derecho a la recuperación de la inversión y a recibir ingresos, por 
medio de tarifas razonables, como compensación por la prestación de los servicios básicos 
dentro del área de concesión y los ingresos que corresponda por la prestación de los servicios 
conexos y complementarios. 

1.4 MARCO LEGAL  

¶ Formarán parte integrante del presente Pliego de Condiciones Específicas la Ley No. 340-

06, sobre Compras, y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado 

dominicano, de fecha 18 de agosto de 2006, y sus modificaciones posteriores, la Ley No. 

449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006, su Reglamento de Aplicación, contenido en el 

Decreto No. 490-07, de fecha 30 de agosto de 2007 y las disposiciones del derecho común 

vigentes en la República Dominicana aplicables a todos los aspectos involucrados en la 

Concesión. 

¶  Ley 70 del diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta (1970) que crea la 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA  
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¶ Ley  No.  200-04,  de  Libre  Acceso  a  la Información Pública. 
 

 

1.5 MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN   

La presente contratación se realizará por Licitación Pública Nacional, bajo la modalidad de una 
fase. 
 

1.6 OBJETO DE LA LICITACIÓN  

La licitación tiene por objeto elegir una empresa o grupo para contratar la concesión de la 
άTERMINAL TURISTICA DE LA BAHIA DE SAMANAέΦ  La Concesión contempla el financiamiento, 
construcción, explotación y mantenimiento de la infraestructura y todos los servicios conexos y 
adicionales necesarios, de acuerdo con lo establecido en el presente pliego. 
 
Se contempla una concesión por compensación, que permita la viabilidad financiera de las 
infraestructuras mediante la explotación de servicios compensatorios correlativos a las mismas. 
 
La fase de alcances descritos a continuación, se contempla que sean desarrollados 
considerando realizar la parte constructiva en tres años. 
 
La fecha para que el CONCESIONARIO identifique la fuente del financiamiento será fijada en 
treinta días contados a partir de la firma del contrato de concesión, y en consonancia con el 
programa de inversión en las infraestructuras. 
 
La Concesión incluirá como mínimo las siguientes infraestructuras (y sus potenciales 
extensiones) que se detallan a continuación: 

¶ Dos muelles de 40.00 metros de largo cada uno para ser operados con el atraque de 
embarcaciones más grandes y de mayor calado, en profundidad de 15 pies, utilizadas 
para el desembarque de de los pasajeros de Cruceros, con un ancho de 5.00 metros  
cada uno.  

¶ Un muelle de 150.00  metros de largo con un ancho de 3.00 metros  para ser utilizado 
en las operaciones de excursiones marítimas, tour operadores locales y embarcaciones 
de menor calado. 

¶ Área de estacionamiento para un mínimo de 150 vehículos utilizados en las excursiones 
y transporte terrestre. 

¶ Área de oficinas gubernamentales: APORDOM, Ministerio de Turismo, DGM, M.de G., 
CESEP, Politur y Ministerio de Medio Ambiente. 

¶ Instalar sistema de ayuda a la navegación: boyas de aproximación y de señalización 
indicando el canal de navegación desde el fondeadero hasta el muelle. 

¶ Dragar para obtener la profundidad de 15 pies en promedio, necesaria para la operación 
de las embarcaciones que transportan los pasajeros de cruceros. 

¶ Área comercial en el que operaran servicios de alimentos y bebidas, centro histórico de 
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Samaná, centro de exhibición artesanal, tiendas de artesanía, y centro de información. 

¶ Área de plazas que servirán para el manejo y flujo eficiente y cómodo de una gran 
cantidad de pasajeros y turistas. Esta área deberá contar con áreas de esparcimiento, 
glorieta central, áreas de descanso y áreas verdes. 

 

La concesionaria se compromete con la certificación de la instalación portuaria de acuerdo a los 
requerimientos del código internacional para la Protección de Buques en Instalaciones 
Portuarias (PBIP) para toda la infraestructura detallada anteriormente. 
 

La Concesionaria deberá consensuar con las diferentes líneas de cruceros que actualmente 
visitan Samaná. Igualmente el diseño arquitectónico deberá ser replicando el pueblo viejo de 
Samaná. 
 

La Concesionaria respaldará la inversión y el mantenimiento de la infraestructura por la 
explotación exclusiva y abierta de los proyectos antes mencionados y de los negocios 
colaterales que se generen  (p.e. publicidad, tiendas, parqueos,  etc.) 
 
Las actividades propias de este proyecto y su compensación son ampliamente conocidas y 
establecidas en el país, con parámetros de mercado muy normalizados, por lo que el Oferente 
puede objetivamente establecer la rentabilidad de los mismos, a partir de unos valores de 
demanda consolidados según criterio del Oferente. Estos valores serán la base de la fórmula de 
equilibrio a presentar. 
 
La fórmula compensatoria propuesta por el Oferente, serán  evaluada debidamente para 
determinar su veracidad. 
 
El adjudicatario  realizará las obras y sus instalaciones mediante la intervención directa  de la 
Dirección de Ingeniería del Concedente, de tal forma que se asegure el menor costo posible y la 
calidad deseada. Este método permitirá tanto al Concesionario como al Concedente asegurar la 
optimización de los recursos de manera que los costos permitan establecer el resarcimiento de 
la inversión sin riesgos por un lado y sin sobrevaloración por el otro. 
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1.7 CRONOGRAMA LICITACIÓN  

No. ACTIVIDAD FECHA 

1 Publicación invitación a participar Día 1 Lunes, 05 de Diciembre de 2011 
 

2 Publicación invitación a participar Día 2 Martes, 06 de Diciembre de 2011 
 

3 

Fecha límite para que los interesados en participar 
formalicen la inscripción en la presente licitación  y 
adquisición de los Pliegos de Condiciones Generales 
y Específicas 

  Jueves , 15 de Diciembre del 2011 

4 Visita al lugar de la concesión   Jueves, 22 de Diciembre del 2011 

5 Período para realizar Consultas (hasta)   Martes, 27 de Diciembre de 2011 
 

6 
Plazo para que la entidad contratante emita 
respuesta a las consultas formuladas, mediante 
circulares o enmiendas. 

  Jueves , 05 de Enero de 2012 

7 
Presentación, Apertura y Validación de las Ofertas 
Técnicas  

 

 Miércoles, 18  de Enero de 2012 

8 Evaluación de Ofertas 
 

 Jueves, 02 de Febrero de 2012  

9 Notificación de errores u omisiones de naturaleza 
subsanables. Jueves, 02 de Febrero de 2012 

10  Adjudicación Jueves, 09 de Febrero de 2012 

11 Notificación a todos los Oferentes  mediante Acto 
Administrativo de Adjudicación 

Jueves,  16 de Febrero de 2012 

13 
Plazo para la constitución de la garantía de fiel 
cumplimiento de contrato  

Jueves, 23 de Febrero  de 2012 

14 Plazo para la suscripción del contrato Viernes,16 de Marzo de 2012 

 

1.8 DISPONIBILIDAD Y ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS  

 Los interesados podrán obtener los pliegos de la Licitación:  

ω Acudiendo a la Departamento de Compras de la Autoridad Portuaria Dominicana, ubicada 

en el segundo nivel del edificio administrativo de la Autoridad Portuaria Dominicana, en 

horario de 08:00 A.M. a 4:00 P.M.   

ω Visitando el portal de la Institución www.apordom.gov.do 

ω Visitando el portal de Compras gubernamentales www.comprasdominicana.gov.do  

http://www.apordom.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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1.9 IDIOMA 

El idioma de esta licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia y documentos 

relativos a ella que se intercambien entre el oferente/Proponente y el Comité de licitaciones 

deberá ser presentado en este idioma. 

1.10 NORMATIVA APLICABLE 

Los procesos de licitación, el contrato y su posterior ejecución se regirán por la ley No.340-06 

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones  de fecha 18 de 

agosto 2006; modificada por Ley No 449-06 de fecha 6 de Diciembre del año 2006; y su 

Reglamento de Aplicación No.490-07 de fecha 30 de Agosto 2007; el presente Pliego General de 

Condiciones, así como las leyes, decretos y resoluciones vigentes a la fecha de apertura de la 

licitación relacionada con las compras y contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones del Estado. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente 

explicativos. 

En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación:  

a) La Constit ución de la República 
b) Las establecidas en la Ley 340-06 y sus modificaciones en la Ley 449-06; 
c) Este Reglamento de Aplicación, contenido en el Decreto No. 490-07, de fecha 30 

de agosto de 2007 
d) Las Normas vinculadas o complementarias que dicte el Órgano Rector; 
e) Ley 70 del diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta (1970) que crea 

la AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA y su Reglamento No.1673. 
f) Los pliegos de condiciones  Generales; 
g) La Oferta;  
h) El Contrato de concesión; 
i) Los Pliegos de Condiciones Particulares conteniendo las especificaciones 

técnicas. 
j) Las Normas del Derecho Público supletorias de esta Ley; 
k) Las Normas del Derecho Privado supletorias de esta Ley; 
l) Las decisiones aplicables del Gobierno acordes con los principios y prácticas del 

sistema jurídico dominicano; 
m) Lo  no  previsto  podrá  acogerse  a  lo  estipulado  en  el  Código  Civil 

dominicano. 
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1.11 PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo del contrato es de  Treinta (30) años  contados a partir de la fecha de firma del mismo. 

1.12 DE LOS OFERENTES HÁBILES E INHÁBILES  

Toda persona jurídica, empresa o consorcio nacional, que haya adquirido los Pliegos de 
Condiciones tendrá derecho a participar en esta Licitación, siempre y cuando reúna las 
condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en 
el presente Pliego de Condiciones Generales y Especificas . La adquisición de los Pliegos de 
Condiciones  es indispensable para participar en la presente Licitación. Se permitirá la 
presentación de ofertas mediante modalidad de consorcio en el cual al menos una de las 
empresas deberá ser  nacional y cumplir con las condiciones especificadas en este pliego. 

1.13 CALIFICACIONES DEL PROPONENTE 

 
El Proponente deberá ser una persona jurídica, nacional  que reúna las calificaciones siguientes: 
 

¶ Experiencia:  

¶ Idoneidad 

¶ Capacidad Técnica:  

¶ Fiabilidad; 

¶ Competencia; 

 
a) El Oferente debe poseer las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su 

competencia, los recursos financieros, el equipo humano y demás medios físicos, la 
fiabilidad y la experiencia necesarias para ejecutar el contrato. 

 
b) Que sean solventes y no se encuentren en concurso de acreedores, en quiebra o en 

proceso de liquidación, ni que sus actividades comerciales hubieren sido suspendidas. 
 

c) Si el Oferente se constituye como una asociación en participación o consorcio, todas las 
partes que lo conformen deberán ser mancomunada y solidariamente responsables 
frente a la Entidad Contratante por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 
Además, las partes deberán designar a una de ellas para que actúe como representante, 
con autoridad para comprometer a la asociación en participación o consorcio. La 
composición o constitución de la asociación en participación o consorcio no deberá 
modificarse sin el consentimiento escrito y previo de la Entidad Contratante. 
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d) El artículo 14 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones del Estado dominicano y sus modificaciones posteriores, dispone 
quienes no podrán ser oferentes ni contratar con el Estado. 

 

1.14 OMISIÓN DE INFORMACIÓN 

 
Si El Oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida en los Pliegos de 
Condiciones o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus 
aspectos a estos Pliegos, u omite entregar alguno de los documentos solicitados, el riesgo 
estará a su cargo y el resultado será el rechazo de su Propuesta. 

 

 

1.15 PLAZO Y LUGAR DE LA CONCESION   

Para el desarrollo de esta terminal portuaria, la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) 
ofrece en calidad de concesión, una porción de terreno ubicado la Parcela No. 2077, D.C. 7 del 
Municipio de Santa Bárbara de Samaná, Prov. Samaná, en el área llŀƳŀŘŀ ά¢ƛǊƻ ŀƭ .ƭŀƴŎƻέΣ con 
una extensión superficial aproximada de 57,600 m2 y los cuales se encuentran bajo la 
jurisdicción de la APORDOM. Estos terrenos han sido evaluados por varios expertos del 
Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC), al igual que por nuestros técnicos y 
han sido identificados como los más apropiados para la ejecución de este tipo de proyecto. 

 

1.16 SUBCONTRATOS   

 El Adjudicatario podrá considerar subcontratar la ejecución de obras y el suministro de bienes 

o servicios comprendidos en este Pliego, en su carácter de CONCESIONARIO, pero será el único 

responsable de todos los actos, omisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos 

de los subcontratistas, de sus agentes, empleados o trabajadores.   

 

1.17 PRECIO Y FORMA DE PAGO DE LA INVERSIÓN 

Los oferentes deberán indicar  claramente en sus propuestas el monto de la inversión y el 

porcentaje esperado a ser derivado como parte de la gestión y recaudo realizado durante todo 

el periodo de concesión, para los fines de amortizar la inversión y hasta que se recupere 

totalmente y el porcentaje esperado una vez la operadora recupera la inversión del proyecto. 
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1.18 GARANTÍAS  

Los Oferentes deberán presentar las diferentes garantías:  

1.18.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

Los Oferentes están obligados a constituir una garantía de Seriedad de la Oferta con la finalidad 

de asegurar el mantenimiento de la oferta a ser presentada, desde la recepción de la propuesta 

hasta la suscripción del Contrato.  Tendrá validez por un plazo que debe exceder en quince (15) 

días la fecha de vencimiento del período de validez de la oferta. Esta disposición será aplicable 

también en el caso que se prorrogue el período de validez de la oferta. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta ascenderá a un monto de 5% del monto total de la oferta, 

con  las  condiciones  de  ser  incondicionales,  irrevocables  y  renovables;  se otorgarán en 

las mismas monedas de la oferta y se mantendrán vigentes hasta la liquidación del contrato. 

Esta garantía de seriedad de la oferta no podrá ser menor a doscientos cincuenta mil dólares 

US$250,000 y podrá constituirse en una de las siguientes formas a opción del Oferente:  

a) Garantía Bancaria  

b) Cheque de Administración a favor de la APORDOM  

c) Póliza de Seguro 

La Garantía de Seriedad de la Oferta, deberá ser presentada como parte del contenido de la 

Propuesta Económica. Esta garantía será de cumplimiento obligatorio.  La omisión en la 

presentación de la garantía de seriedad de la oferta o cuando la misma fuera insuficiente, 

significará la desestimación de la oferta sin más trámite.  

La Garantía de seriedad de oferta será ejecutada por el Concedente: 

a) Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por 

dicho Oferente luego de la Presentación de Oferta y durante el proceso; 

b) Si no acepta la corrección del precio de su oferta, de conformidad con las 

estipulaciones relativas a Correcciones. 

c) Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a: 

i. Firmar el Contrato, de conformidad 

ii. Suministrar la garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

iii. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el 

oferente adjudicado con su oferta sean falsas. 

d) Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del 

contrato, cuando éstas sean requeridas. 
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1.18.2 GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 El Adjudicatario está obligado a constituir una garantía bancaria, o póliza de seguro en el plazo 

de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación, por un importe 

del 5% del monto total del contrato, a disposición de la APORDOM. Este importe de garantía no 

podrá ser menor a  QUINIENTOS MIL DÓLARES CON 00/100 (US$ 500,000), y deberá ser renovada 

anualmente.   

 

1.19 DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS. 

Garantía de la Seriedad de la oferta 

Las garantías de mantenimiento de oferta de los Oferentes cuyas ofertas no hayan sido 

aceptadas, serán devueltas lo antes posible y dentro de los diez (10) días hábiles una vez que el 

adjudicatario haya presentado la garantía de cumplimiento del contrato. 

La garantía de mantenimiento de oferta del adjudicatario le será devuelta, una vez que éste 

firme el Contrato y presente la garantía de cumplimiento. 

La garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada por el Comprador: 

Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho 

Oferente en la Presentación de Oferta, o si el adjudicatario no firma el Contrato,  o no 

suministra la garantía de cumplimiento; o no acepta la corrección del precio de su oferta. 

1.20 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. 

De acuerdo al Art. 50 de la ley 340-06, todo contrato de concesión que implique inversión de 

recursos por parte  del  concesionario  y  cuyo  plazo  sea  mayor  de  cinco  (5)  años  de  

duración,  se considerará legalmente perfeccionado cuando cuente con la obtención de la 

Resolución del Órgano Rector de Contratación y  Concesiones y el correspondiente Decreto del 

Poder Ejecutivo. Si la concesión implica exención de  impuestos y/o enajenación de inmuebles, 

deberá ser ratificado por el Congreso de la República. En el caso de La Autoridad Portuaria 

Dominicana, en adición, deberá contar con la aprobación de su Consejo de Administración. 
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SECCION 2 ɀ PROCESO DE LICITACION  

2.1. CONSULTAS SOBRE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.   

  
Sólo los adquirientes de los Pliegos de Condiciones podrán efectuar Consultas al Comité de 
Licitaciones, conforme al siguiente procedimiento:  
  
Las consultas se formularán en comunicación por escrito y opcionalmente vía correo 
electrónico (e-mail) a la dirección Licitacion@apordom.gov.do dentro del plazo previsto en el 
Cronograma de Actividades (ver apartado 1.7, numeral 5, pag. 9). Estas consultas serán 
recibidas y contestadas por el Comité de Licitaciones, con el apoyo del comité técnico. Se 
responderá a todos los interesados en participar, que se hayan inscrito en el proceso de 
licitación, sin especificar quien realizó la consulta.  
  
El objeto de las consultas no deberá sugerir propuestas de modificaciones a los requerimientos 
técnicos establecidos y aprobados, ni a los términos que están indicados explícitamente en este 
documento. 
 
No se aceptaran consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera 
del término y plazo que se establece en el cronograma de esta licitación. 
 
 

2.2. COSTOS DE LA OFERTA 

El Oferente sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su 

oferta.  APORDOM no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente 

de la forma en que se lleve a cabo la licitación o su resultado. 

 

2.3. PERÍODO DE VALIDEZ DE OFERTAS 

Las ofertas permanecerán válidas por un período de 45 días, a partir de la fecha límite para 

presentación de ofertas establecida en el presente documento. Toda oferta con un período de 

validez menor será rechazada por el Comprador.  
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2.4. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

Las propuestas deberán ser presentadas en una fase en dos sobres cerrados, firmados, sellados, 

lacrados y debidamente ideƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ά{ƻōǊŜ !έ ȅ ά{ƻōǊŜ .έ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ȅ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ 

del oferente, y dirigidos al Comité de Licitaciones en la dirección señalada, dentro de cada uno 

habrá  un  Original y dos Copias dentro de dos sobres cerrados y lacrados debidamente 

identificado como ORIGINAL Y COPIA. 

2.4.1. El άSOBRE Aέ deberá contener la PROPUESTA TÉCNICA del proponente, conforme a lo 

establecido en los pliegos de condiciones y estará identificado como oferta técnica. 

Contenido del SOBRE A para Personas Jurídicas: 

a) Formulario de Información sobre el Oferente (SCC-D026) 

b) Documentación del Concesionario: 

o Original del Recibo de adquisición  e inscripción de pliegos 

o Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del Representante. 

o Copia del RNC 

o Copia del Registro Mercantil, actualizado. 

o Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado (RPE) 

o Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registrados, certificados como 

conforme a su original por el Secretario y el Presidente de la compañía y 

sellados con el sello social. 

o Lista de la composición accionaría actualizada, debidamente registrada, 

certificada como conforme a su original por el Secretario y el Presidente de la 

compañía y sellada con el sello social. 

o Lista de Presencia y Acta de la última Asamblea General Ordinaria Anual, 

debidamente registrada, certificada como conformes a su original por el 

Secretario y el Presidente de la compañía y sellada con el sello social. 

o Lista de Presencia y Acta de la última Asamblea General Ordinaria Anual, por 

la cual se nombre el actual Consejo de Administración, debidamente 

registrada, certificada como conforme a su original por el Secretario y el 

Presidente de la compañía y sellada con el sello social. 

o Estados financieros de los últimos dos períodos fiscales (ingresos anuales, 

gastos anuales, bienes, créditos a su favor y deuda), certificada por Contador 

Público Autorizado. 

o   Referencias bancarias que demuestren solvencia y respaldo económico.   

o Acta de Delegación de Poderes, si procede. 
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o Poder de representación donde la compañía designe a la persona para firma 

del contrato. 

o Certificación de Impuestos internos actualizada. 

o Certificación de la TSS actualizada. 

o Declaración Jurada del solicitante (ante un notario) en la que manifieste que 

no se encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de 

la Ley 340-06. 

o Declaración Jurada (ante un notario) donde manifieste si tiene o no juicio con 

el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social. Que no están embargados, en 

estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios no han sido 

puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han 

sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por 

cualquiera de los motivos precedentes. Que ni ellos ni su personal directivo, 

hayan sido condenados por un delito relativo a su conducta profesional o por 

declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un 

contrato adjudicado. 

o Copia de la declaración jurada ante la Dirección General de Impuesto Interno 

correspondiente al último periodo fiscal de la compañía. 

o Pliegos de condiciones específicas rubricado y sellado en cada una de sus 

páginas y firmado en su última página, por el representante legal. 

 

c) Experiencia (Anexo E-2) 

La experiencia general del Proponente se evaluará en función de la experiencia en 

operaciones de turismo en la zona según se detalla en la sección 4.6.2, pagina 26 de 

este pliego de condiciones. La Comisión Evaluadora determinará si los contratos 

indicados por el Proponente se enmarcan en la clasificación similar al Proyecto 

licitado en este Pliego.  

d) Capacidad Económica del Proponente 

El Proponente deberá presentar los estados financieros de los dos últimos períodos 

fiscales, auditados por una firma de auditores o un Contador Público Autorizado.  

 

e) Plan de Trabajo (Formulario SCC-D0015) 
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g) Equipos del oferente (Formulario SCC-D013): Información de las maquinarias, 

material, equipos técnicos de que dispondrá el proponente para la ejecución del 

contrato.  

2.4.2. El άSOBRE Bέ deberá contener la PROPUESTA ECONÓMICA del proponente y la garantía 

de seriedad de propuesta, conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones, y 

estará identificado como oferta económica. 

Contenido del SOBRE B (Oferta Económica), A presentar como personas jurídicas: 

a) Formulario de presentación de oferta (Formulario SCC-D014) 

c) Formulario de presentación de oferta Económica (Formulario SCC-D034) y Monto de la 

oferta (Anexo E-1). El Proponente someterá este Formulario para cotizar el Monto total 

de La oferta económica, el cual será considerado para el valor del Contrato si resultase 

adjudicatario. 

d) Garantía de Seriedad de la Oferta. 

e) Cronograma de Ejecución (Anexo F). 

f) Cronograma de desembolso (Anexo G). 

2.5.  FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 
 

2.5.1 El Oferente deberá preparar un original de los documentos que constituyen su oferta, 

y marcar claramente en dicho ejemplar la palabra άhwLDLb![έΦ Adicionalmente, el 

Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que se indique en el 

numera 2.4 de esta sección y marcar cada una claramente con la palabra ά/htL!έΦ  

En caso de cualquier discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá el original. 

2.5.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiados o escritos con 

tinta indeleble y firmados por una persona debidamente autorizada para firmar en 

nombre del Oferente.  Esta autorización, que se adjuntará a la oferta, deberá 

consistir en una confirmación escrita, según lo indicado en los Datos de la Licitación.  

El nombre y cargo de los que firmen la autorización deberán ser mecanografiados o 

impresos al pie de la respectiva firma.  Todas las páginas de la oferta, excepto las que 

contengan texto impreso que no haya sido modificado, deberán llevar la firma o las 

iníciales de la persona que firma la oferta. 

2.5.3 Todo texto entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente 

si llevan la firma o las iníciales de la persona que firma la oferta. 
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SECCION 3  Presentación y Apertura de Ofertas  

3.1 PRESENTACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OFERTAS 

3.1.1 El Oferente presentará el original y cada una de las copias de las ofertas, tanto 

ά¢;/bL/!έ como ά9/hbjaL/!έ, en sobres separados y cerrados. Cada sobre 

deberá contener en su interior los dos paquetes de documentos cerrados y 

ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ άhwLDLb![έ ƻ ά/htL!έΣ ǎŜƎǵƴ 

corresponda. 

3.1.2 Los sobres que contienen el original y las copias se colocarán, a su vez, en un solo 

sobre cerrado. Los sobres interiores y exteriores deberán: 

a) Indicar el nombre y dirección del Oferente;  

b) Estar dirigidos al Departamento de Compras de la Autoridad Portuaria 

Dominicana (APORDOM).  

c) Indicar la identificación específica de la presente licitación  

APD- LPN-001-2011 

CONCESION PARA EL DISEÑO, INVERSION, CONSTRUCCION, OPERACIÓN  Y 

EXPLOTACION DE LA άTERMINAL TURISTICA DE LA BAHIA DE SAMANAέ 

 

d) Si los sobres recibidos no estuviesen cerrados e identificados según lo 

dispuesto anteriormente, el Comprador no asumirá responsabilidad alguna por 

el traspapelamiento o la apertura prematura de las ofertas.  

e) El sobre deberá  contener la información inherente a las credenciales de la  

empresa, la propuesta técnica y la propuesta económica debidamente 

organizada  por lo que su objetivo es la calificación de los Oferentes en base a 

su capacidad legal, financiera, técnica  y económica para asumir este  proyecto.  

3.1.3 No se aceptaran presentaciones por vía fax, correo electrónico o cualquier otro 

medio que no sea entregado en sobre cerrado 
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3.2 DOCUMENTOS LEGALES 

a) Copia del RNC de la Compañía.  

b) Registro Mercantil debidamente actualizado.  

c) Comprobante de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (puede 

adjuntarse el obtenido desde el Portal de la Secretaría de Estado de Hacienda 

(www.finanzas.gov.do).  

d) Lista de Presencia con composición accionaría y Acta de la última Asamblea General 

Ordinaria Anual, por la cual se nombre el actual Consejo de Administración, 

debidamente registradas, certificadas como conforme a su original por el Secretario y 

el Presidente de la compañía y selladas con el sello social.   

e)  Estados Financieros actualizados, auditados por un Contador Público Autorizado.   

f) Certificación donde se haga constar que se está al día en el pago de sus obligaciones 

fiscales.  

g)  Certificación donde se haga constar que se está al día en el pago de sus obligaciones 

de la seguridad social.   

h)   Declaración Jurada del Oferente, con formato ANEXO B, en la que manifieste que no 

se encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 340-

06, si tiene o no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, 

de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, o si estará sometida a un proceso de 

quiebra.   

i)   Referencias bancarias que demuestren solvencia y respaldo económico.   

3.3 ASOCIACIÓN Y OBLIGACIONES DE LAS PARTICIPANTES 

 
En el caso de consorcios, sociedad de comercio, alianzas estratégicas o asociación mercantil en 
participación, las compañías participantes deberán presentar el contrato original que regula 
dicho acuerdo. Para todos los casos será necesaria la presentación del contrato que rija la 
relación, lo cual constituye un requisito indispensable para participar en el procedimiento. Las 
firmas de este documento deberán estar legalizadas por un Notario Público y el mismo deberá 
contener al menos: 
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a) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación. 
 
Cada una de las empresas asociadas en Consorcio y en cualquier otra modalidad deberá 
presentar toda la información Financiera y legal requerida en la sección de Criterio de 
Evaluación del presente documento. 
 

3.4 PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE A):  

 Para la Propuesta Técnica, los Oferentes deberán seguir las especificaciones  detalladas en el 

numeral 2.4.1 de este  documento.   

3.5  PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE B): 

Para la cual queda  indicado  su formato en el Anexo E-1. de los documentos estándares y 

contenido este documento.  

La Propuesta Económica deberá tener una validez mínima de cuarenta y  cinco (45) días hábiles 

a partir de la fecha de apertura de las propuestas (ver cronograma página 9, apartado 1.7) 

3.6 ENTREGA DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

La entrega y apertura de los documentos contenidos en la propuesta Técnica y Económica se  

efectuará ante el Comité de Licitación, en la fecha y hora indicadas en el cronograma (Ver 

cronograma página 9, apartado 1.7), acudiendo a la siguiente dirección:  

Oficinas de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), en el salón de Conferencias: 
Ubicado en el Tercer nivel de la oficina central ŘŜ ƭŀ ά!thw5haέ   
Puerto de Haina. 
Santo Domingo Oeste, República Dominicana 
Tel: 809-537-0055 Ext.: 2316 
Referencia: APORDOM/LPN  01-2011 
 Atención: Comité de Licitaciones 

 

NO ABRIR ANTES DE LAS 11:00 am del día 18 de enero del 2012 

 

3.7 PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección indicada y a más tardar a la 

hora y fecha que se especificado en este documento (ver cronograma página 9, apartado 1.7). 
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3.8  OFERTAS TARDÍAS 

No se considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad a la fecha y hora límite fijada 

para la presentación. Toda oferta que se reciba una vez vencida la hora y fecha límite para 

presentación de ofertas será declarada tardía, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir. 

3.9 APERTURA DE OFERTAS 

Concluido el acto de recepción de las Ofertas, ante el notario público designado por la APORDOM, 

se procederá a abrir los Sobres identificados como ά{h.w9 !έΦ Si se omitiere alguno de los 

documentos señalados en el numeral 2.4.1, no se hubiere completado cualquiera de los 

formularios adecuadamente, no se hubiera firmado o rubricado los documentos señalados en la 

sección 2.5, se le darán dos días calendarios para remediar la falta;  

En caso que no se  presente el Sobre de la  Oferta Económica o cualquiera de los documentos que 

lo componen en el numeral 2.4.2, se considerará dicha oferta desestimada de la licitación. 

Asimismo, serán desestimadas de la Licitación las Ofertas entregadas por Oferentes que tengan un 

miembro participando en más de un oferta. 

a) El acto de apertura de las ofertas se realizará en acto público en la dirección, fecha y 

hora establecidas, y en presencia del Notario Público y de los Oferentes o los 

representantes designados por ellos que deseen asistir. 

b) Una vez pasada la hora establecida para la recepción, se procederá a la apertura de los 

ά{ƻōǊŜǎ !έ de los Proponentes a la hora acordada y no se aceptará la presentación de 

nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada. 

c) Una vez que todos los Sobres hayan sido abiertos y verificado su contenido, el Notario 

Público actuante invitará a los Representantes Legales o Agentes Autorizados de los 

Oferentes a hacer conocer sus observaciones. 

d) El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las 

observaciones realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres, si las 

hubiere. 

e)  Concluido el proceso de apertura del Sobre de Propuesta Técnico y Económica, el 

Comité de  Licitaciones indicará el procedimiento a seguir para la evaluación de las 

ofertas, la declaración del ganador y la adjudicación.   

Los Sobres identificados como ά{h.w9 .έΣ  Ofertas Económicas,  de los Oferentes cuyas Ofertas 

no hubieren sido excluidas, serán sellados y firmados por el notario público y permanecerán bajo 

la custodia de la APORDOM. 
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SECCION 4 - Evaluación y Comparación de Ofertas  

4.1 CONFIDENCIALIDAD            

No se divulgará a los Oferentes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente 

involucrada en el proceso de esta licitación, ninguna información relacionada con la revisión, 

evaluación, comparación y post-calificación de las ofertas, ni las recomendaciones para la 

adjudicación del Contrato. La información podrá darse a conocer una vez que  la Adjudicación 

del Contrato hubiese sido comunicada a todos los Oferentes. 

4.2 ACLARACIÓN DE  OFERTAS 

Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y post-calificación de las ofertas, 

el Comprador podrá, a su discreción,  solicitar a los Oferentes aclaraciones acerca de sus 

ofertas.  No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Oferentes que no sean en 

respuesta a las solicitadas por el Comprador.  Las solicitudes de aclaraciones del Comprador y 

las respuestas de los Oferentes, deberán ser hechas por escrito.   

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la 

oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos en la 

evaluación de las ofertas. 

4.3 CUMPLIMIENTO DE OFERTA 

La determinación por parte del Comprador de si una oferta se ajusta a los Documentos de 

Licitación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. Una oferta se ajusta 

sustancialmente a los Documentos de Licitación  cuando concuerda con todos los términos, 

condiciones y especificaciones de dichos Documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones 

significativas.  Constituye una desviación, reserva u omisión significativa aquella que: 

a) Afecta de manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los bienes 

y servicios conexos especificados en los Documentos de Licitación; o  

b) Limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los Documentos 

de Licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente emanadas 

del Contrato; o de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de 

otros Oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a 

los Documentos de Licitación. 

c) Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación será 

rechazada por el Comprador.  
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4.4 EVALUACIÓN DE OFERTAS 

4.4.1  El Comprador evaluará aquellas ofertas que haya determinado que cumplen 

sustancialmente con los Documentos de Licitación. 

4.4.2  Al evaluar las ofertas, se utilizarán únicamente los criterios y metodologías que se 

definen en esta Cláusula y en la Sección 3.  No se permitirá el uso de ningún otro 

criterio o metodología. 

4.5.1  El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así 

como de anular el proceso de licitación y de rechazar todas las ofertas en cualquier 

momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra 

en responsabilidad alguna frente a los Oferentes. 

4.5  REQUISITOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS 

  
4.5.1 Solidez financiera:  
 

a) En este renglón se evaluará la trayectoria de la empresa o consorcio oferente, de 
acuerdo con las documentaciones que al efecto presente y la comprobación que la 
Comisión de Evaluación hará de la misma.  

 

b) La empresa o consorcio oferente debe suministrar los estados financieros de los años 
2009 y 2010 auditados, con las correspondientes notas, emitidos por un Contador 
Público Autorizado, cada miembro del consorcio deberá entregar estas informaciones y 
cumplir con cada uno de los índices financieros descritos en esta sección. 

c) Para valorar la solidez financiera de la empresa se calcularán las siguientes razones 
financieras, a partir de los estados financieros del período fiscal 2009, las cuales deberán 
cumplir con el valor de referencia mostrado en la siguiente tabla:  

Razón  Fórmula de Cálculo  Valor de Referencia  

Razón de liquidez Activo Circulante /Pasivo 
Corto Plazo  AC/PC 

Igual o mayor que 1.5 

Prueba de ácido Activo Circulante ς Inventario 
/ Pasivo a Corto Plazo 

Igual o mayor que 1.0 

Razón de endeudamiento Pasivo Total /Activo Total 
.PT/AT 

Igual o menor que 0.50 

Razón Patrimonial Patrimonio/Activo Total Igual o mayor que  0.5 

 

d) En el caso de Consorcios se exigirá que al menos una de las empresas del consorcio  
cumpla con los requisitos mínimos obligatorios.  
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4.5.2 Presentación de Certificaciones Requeridas: 
 

a) En caso de consorcio, se deberá presentar la certificación de cada una de las empresas 

que lo constituye y el documento privado de constitución del consorcio, debidamente 

notariado  

b) Cartas de referencia  de al menos 2 de las líneas de cruceros  donde conste la relación 

del oferente con esas compañías.  

c) La entidad se reserva el derecho de verificar esta información y descartar al Oferente en 

caso de que se compruebe falsedad al respecto, por lo que se deberán indicar 

claramente los números telefónicos a través de los cuales se puede localizar a la 

institución certificadora que emite la carta.  

4.6  REQUISITOS PONDERABLES  

4.6.1 METODOLOGÍA DE TRABAJO ï 10 PUNTOS  

 

ς Plan de trabajo: Detalle de la metodología de trabajo propuesta por el Proponente 
(Formulario SCC-D015) que satisfaga las necesidades especificadas en la descripción del 
proyecto y que considere los aspectos indicados en  las Especificaciones Técnicas incluidas en el 
pliego. 
 
Conceptualización del PROYECTO y servicios, incluyendo  
 

CONCEPTO Puntos 

Conceptualización del proyecto con todos los componentes 4  

Metodología de Construcción 3 

Cronograma de Ejecución y Desembolso 3 

TOTAL 10 Puntos 
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4.6.2 EXPERIENCIA EN SERVICIOS SIMILARES O  RELACIONADOS ï 55 PUNTOS  

La experiencia en operaciones de turismo en la zona es un factor de suma importancia para el 

desarrollo de este proyecto, por lo cual la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) será 

sumamente estricta en este aspecto. 

4.6.2.1 EXPERIENCIA EN OPERACIONES DE MOVER PASAJEROS DE TURISMO     9  Puntos 

Detallar las diferentes operaciones que realiza 

Embarcaciones para transportar los pasajeros Si/No 3 

Infraestructura para embarcar y desembarcar pasajeros Si/No 3 

Excursiones  Si/No 3 

4.6.2.2 CONTRATOS VIGENTES CON LÍNEAS DE CRUCERO QUE VISITEN REPÚBLICA DOMINICANA  8 PUNTOS 

Cantidad de excursiones contratadas en la zona       4 puntos 

Volumen mínimo de pasajeros garantizados      4 puntos  

Este criterio se evaluara de la siguiente manera: Se le asignara el mayor puntaje a la empresa 
con mayor número de excursiones contratadas y el mayor volumen de pasajeros garantizados y 
a partir de ahí las demás en proporción.  
 

4.6.2.3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN OPERACIONES DE TURISMO EN LA ZONA:   

Años de Experiencia en operaciones de turismo en la zona: 10 puntos 

Tres (3) años de experiencia en operaciones de turismo en la 

zona  

3 puntos 

Cuatro  (4) años de experiencia en operaciones de turismo 

en la zona 

5 puntos 

Cinco (5) o más  años de experiencia en operaciones de 

turismo en la zona 

10 puntos 

 

Los puntajes para este criterio no son acumulables. Se puntuará la experiencia certificada más 
alta lograda por el oferente. Por ejemplo si el oferente reporta 3 (tres) años de experiencia en 
operaciones de turismo en la zona serian 3 puntos. 
 
Para las ofertas presentadas por asociaciones en grupo o consorcios, la experiencia de una de 
las partes será considerada para todo el grupo.  
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Para ser tomados en consideración, las cartas que certifiquen la experiencia del oferente deben 
reunir los siguientes requisitos:  

a) Ser Líneas de Cruceros que actualmente visiten el país. 

b) Las carta debe ser de fecha reciente  

c) Las cartas deben estar firmadas por personal autorizado de la empresa  que emite la 
certificación. La entidad se reserva el derecho de verificar esta información y descartar 
al Oferente en caso de que se compruebe falsedad al respecto, por lo que se deberán 
indicar claramente los números telefónicos a través de los cuales se puede localizar a la 
persona que emite la carta.  

4.6.2.4 CANTIDAD DE CONTRATOS VIGENTES CON LÍNEAS DE CRUCEROS:    

Cantidad de contratos vigentes con líneas de cruceros: 8 puntos 

Un (1) Contrato 2 puntos 

Dos (2) Contratos  4 puntos 

Tres (3) Contratos 6 puntos 

Cuatro (4) o más Contratos 8 puntos 

 
Los puntajes para este criterio no son acumulables. Se puntuará la cantidad de contratos con 
líneas de cruceros que actualmente arriben a la zona más alta lograda por el oferente. Por 
ejemplo si el oferente reporta 2 (dos) contratos con líneas de cruceros que actualmente arriben 
a la zona, se hará acreedor de 4 puntos. 
 

4.6.2.5 CANTIDAD DE EXCURSIONES CONTRATADAS: 

Cantidad de Excursiones contratadas: 10 puntos 

Mayor cantidad de Excursiones  10 puntos 

 
Este criterio se evaluara de la siguiente manera: Se le asignara el mayor puntaje a la empresa 
con mayor número de excursiones contratadas y las demás en proporción.  
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4.6.2.6 VOLUMEN DE PASAJEROS MOVIDOS EN OPERACIONES EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS: 

Volumen de pasajeros movidos en operaciones en los últimos 5 años: 10 puntos   

Pasajeros  2010  

Pasajeros  2009  

Pasajeros  2008  

Pasajeros  2007  

Pasajeros  2006  

Total pasajeros  

 
Este criterio se evaluara de la siguiente manera: Se le asignará el mayor puntaje a la empresa 
con que haya movido mayor volumen de pasajeros en las operaciones de los últimos 5 años y  
las demás en proporción.  
 

4.6.3  PRECIO PROPUESTO ï 35 PUNTOS  

El oferente deberá  indicar  el  porcentaje a ofertar a la APORDOM,  sobre las recaudaciones 

totales  mensuales, producto de las operaciones de la terminal objeto de este pliego. 

La evaluación del precio tomara en consideración el porcentaje (%) más conveniente a la 

APORDOM  y que reflejen el cumplimiento de requerimientos de  los componentes y servicios 

esperados a recibir conforme a lo descrito en este pliego. 

El oferente deberá indicar la distribución porcentual entre el Concesionario y el concedente de 

los recaudos que se generen en la terminal basado en la tarifas establecida en el decreto 

tarifario. Este porcentaje deberá ser separado  en dos periodos:  

1) Relación porcentual durante el periodo de amortización de la inversión 

2)  Relación porcentual desde el momento que se amortice la inversión hasta el final del 

contrato. 

Para simplificar el cálculo,  se estimará un valor unitario multiplicando el porcentaje ofertado 

durante cada periodo y considerando como mejor oferta la que resulte con mayor valor al 

sumar los dos periodos arriba indicados y las otras ofertas tendrán la puntuación en 

proporción. 
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4.6.4 PONDERACIÓN DE LOS REQUISITOS  

Los factores se ponderarán como sigue:  

Factor  Puntos  

Proyecto propuesta ς metodología 
de trabajo  

10 

Experiencia en servicios relacionados 
al turismo en la zona  

55 

Precio Propuesto  35 

TOTAL 100  

 

4.7 PRÁCTICAS CORRUPTAS Y FRAUDULENTAS 

Conforme a lo estipulado en el Art. 89 del Reglamento de aplicación aprobado mediante 

Decreto No. 490-07 sobre Compras y Contrataciones, las prácticas corruptas o fraudulentas 

comprendidas en el Código Penal o dentro de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción, o cualquier acuerdo entre Oferentes o con terceros, que establecieren prácticas 

restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo de la Oferta en 

cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del contrato, si éste ya se 

hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: 

 

a. ñPr§ctica corruptaò, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier 

cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público con respecto 

al proceso de contratación o a la ejecución del contrato, y 

 

b. ñPr§ctica fraudulentaò, a una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un 

proceso de contratación o en la ejecución de un contrato de obra pública en perjuicio 

del contratante; la expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes (con 

anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de establecer 

precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante de las 

ventajas de la competencia libre y abierta. 

 



Autoridad Portuaria Dominicana  APD-LPN-001-2011 

PLIEGOS DE CONDICIONES ESPECIALES 30 

SECCION 5 - ESPECIFICACIONES TECNICAS 

5.1 MARCO DE REFERENCIA 

La Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) está interesado en contratar, bajo la modalidad 
de Concesión, la prestación de los servicios relacionados con construcción y operación de una 
terminal turística para la bahía de Samaná. 

5.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS  

El Contratista, deberá someter los planos, diseño, y presupuesto de inversión. 
 
 

¶ Circulación Vehicular 
 

o Vías internas del proyecto con calzada principal de dos carriles en ambas 
direcciones  con una isleta central de mínimo de 4.00 mts. 

o Acceso peatonal en la zona del muelle, claramente diferenciada 

o Estacionamientos para taxis con capacidad mínima para 15 unidades  

o Estacionamientos para vehículos privados  con capacidad mínima de 45 
parqueos y parqueo para motocicletas. 

o Estacionamiento autobuses con capacidad mínima para 10 unidades 

o Estacionamiento para vehículos privados en zona de carga con capacidad mínima 
para 60 unidades 

o Estacionamiento para vehículos del personal administrativo con capacidad 
mínima para 20 unidades 

 

¶ Área Comercial 

o Locales comerciales (un mínimo de 20 locales de 50.00 mt2 y un mínimo de 5 
locales de 100.00 mt2) 

o Locales o áreas destinadas para temas culturales de la zona (si difieren de los 
locales comerciales y si se desarrollan en zonas al aire libre, especificar. el tema 
principal son las BALLENAS que visitan el país cada año) 

o Baños públicos de acuerdo a las aéreas definidas en los diferentes usos y al 
desarrollo de la propuesta. 
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o Restaurante-Bar (Capacidad de acuerdo al uso que harán el número mínimo de 
pasajeros garantizados, según el numeral 4.6.2.1 en la página 26). 

¶ Oficinas públicas 

o Oficinas administrativas de la plaza, según consideración de cada oferente 

o Oficinas Medio Ambiente, para mínimo dos (2) escritorios 

o Oficinas Autoridad Portuaria, mínimo dos (2) escritorios 

o Oficina Politur, mínimo un (1) escritorio 

o Oficina Migración, para mínimo dos (2) escritorios 

o Oficina de la Marina de Guerra, mínimo un (1) escritorio 

o Instalaciones de vigilancia para los organismos de seguridad 

 

¶ Gran Plaza 

o Desarrollar alguna área para atracción y eventos artísticos y de entretenimiento. 

o Jardinería y áreas verdes (Destinar una área verdes que ambienten el entorno 
con mínimo de 5,000 mt2) 

¶ Muelles 

La Concesión incluirá el siguiente paquete de infraestructuras (y sus potenciales 
extensiones) que se detallan a continuación, de manera enunciativa y no limitativa: 

    
o Dos muelles de 40.00 metros de largo cada uno para ser operados con el atraque 

de embarcaciones más grandes y de mayor calado, en profundidad de 15 pies, 
utilizadas para el desembarque de de los pasajeros de Cruceros, con un ancho de 
5.00 metros  cada uno.  

o Un muelle de 150.00  metros de largo con un ancho de 3.00 metros  para ser 
utilizado en las operaciones de excursiones marítimas, tour operadores locales y 
embarcaciones de menor calado. 

o Instalar sistema de ayuda a la navegación: boyas de aproximación y de 
señalización indicando el canal de navegación desde el fondeadero hasta el 
muelle. 

o Dragar para obtener la profundidad de 15 pies en promedio, necesaria para la 
operación de las embarcaciones que transportan los pasajeros de cruceros. 

 
 
 



Autoridad Portuaria Dominicana  APD-LPN-001-2011 

PLIEGOS DE CONDICIONES ESPECIALES 32 

¶ Servicios 

o Sistema de expendio de combustible 

o Áreas de Servicio (basura, electricidad, agua, zonas de carga y descarga, ect) 

o Drenaje sanitario con su respectivo tratamiento y disposición  

o Sistema de suministro de agua potable para los diferentes usos 

o Sistema de drenaje pluvial de las áreas del proyecto 

 
5.2.1 Generalidades 

El Concesionario estará obligado a realizar, dentro de los 36 meses siguientes a la Fecha 

de firma del Contrato, el Proyecto de Desarrollo incluido en su Oferta, en los términos y 

condiciones que allí se señalen y en el Contrato. Asimismo, y salvo autorización de La 

Concedente, el Concesionario deberá ejecutar oportunamente las edificaciones que se 

hubiere comprometido a ejecutar. 

5.2.2 Especificaciones y Criterios de Diseño 

Las obras y mejoras que cuenten con la autorización de El Concedente deberán cumplir 

con los criterios de diseño indicados en este pliego y en las normas que regulan la 

materia. Lo anterior será sin perjuicio de otras especificaciones y criterios contenidos en 

leyes y reglamentos de los demás organismos del Estado y en los Estándares 

Internacionales de la Industria. 

5.2.3 Del Reembolso de Inversiones Realizadas por el Concesionario 

 El Contrato de Concesión establecerá los casos y la forma en que El Concedente 

reembolsará al Concesionario, al término de la Concesión, las inversiones realizadas por 

éste. 

 Sin perjuicio de lo anterior, se considerarán los siguientes criterios generales: 

a) Respecto de los bienes muebles adquiridos por el Concesionario para la explotación del 
Terminal, El Concedente tendrá la opción de adquirirlos a su justo precio tal como se 
establezca en el Contrato. 
 

b) Respecto de las obras y mejoras que no puedan separarse sin detrimento de los bienes 
concesionados, el Contrato de Concesión establecerá los casos y la forma en que El 
Concedente reembolsará al Concesionario, al término de la Concesión, las obras 
previamente autorizadas por la Autoridad, cuya inversión no haya sido posible 
amortizar durante la explotación de la Concesión. Para estos efectos se tomará en 
consideración el valor residual de la obra a la fecha de término de la Concesión, 
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teniendo presente para ello el valor inicial y una tasa de depreciación establecida al 
momento de autorizar la obra. 

5.3 DEL RETIRO DE LAS OBRAS Y MEJORAS 

Al término de la Concesión, el Concesionario deberá retirar todos los bienes, 

exceptuando los descritos en la letra a) de la sección 5.2.3, que la Autoridad no esté 

interesada en que permanezcan en la Terminal. Si el Concesionario no cumple con esta 

obligación, la Autoridad podrá hacerlo y los gastos que implique tal retiro podrán ser 

descontados de la respectiva garantía de fiel cumplimiento del Contrato o pagados 

directamente por el Concesionario. 

5.4 NORMAS APLICABLES Y ABREVIATURAS 

A continuación se presenta una lista parcial de abreviaturas de las organizaciones cuyas normas 

son aplicables a las presentes Especificaciones Técnicas. Adicionalmente el Concesionario 

deberá cumplir con los más recientes códigos, regulaciones y normas vigentes en la República 

Dominicana: 

R014 Reglamento Especificaciones Generales para la construcción de 

Carreteras 

R-019:   Reglamento Recomendaciones provisionales para el diseño y 

construcción de Sistema de Drenaje de Carreteras 

R-026:   Reglamento para la ejecución de trabajos de excavación en las vías 

públicas. 

AASHTO   American Association of State Highway and Transportation Officials 

ACI    American Concrete Institute 

AISC    American Institute of Steel Construction 

AISI    American Iron and Steel Institute 

ANSI    American National Standard Institute 

API    American Petroleum Institute 

ASCE    American Society of Civil Engineers 

ASTM    American Society for Testing and Materials 

CRSI    Concrete Reinforcing Steel Institute 

Fed Spec   Federal Specifications 

ISO    International Standards Organization 

NBS    National Bureau of Standards 

OSHA    Occupational Safety and Health Administration 

UL    Underwriters Laboratories, Inc. 
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5.5 REQUISITOS GENERALES PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS POR PARTE DEL 
CONCESIONARIO O SUBCONTRATISTA 

5.5.1 ALCANCE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 

Los trabajos de obras civiles a realizarse bajo este criterio hacen parte del contenido del 

Contrato de Concesión. El Concesionario se compromete a diseñar y realizar dichas obras de 

acuerdo con las presentes Especificaciones Técnicas, el cronograma de trabajo y demás 

documentos del contrato, suministrando toda la mano de obra, equipo, dirección técnica y 

materiales necesarios para la correcta ejecución de los trabajos encomendados. 

 

5.5.2  OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

Las especificaciones técnicas presentadas en esta sección son de carácter obligatorio para la 

ejecución de los trabajos relacionados con las obras planteadas dentro de esta concesión. 

Los planos y demás documentos que entregue el Concesionario al Concedente, determinarán y 

especificarán la obra a ejecutar. 

El Concesionario o el subcontratista que el determine, deberá designar como representante 

técnico a un Ingeniero Civil en ejercicio legal quien tendrá a cargo la ejecución de la obra y hará 

las funciones del Ingeniero Residente. El Oferente presentará al Comprador el currículo y sus 

credenciales, según se estipula en los presentes pliegos. 

El Contratista mantendrá en la obra en forma permanente, un juego completo de planos 

pertinentes a los trabajos en ejecución, incluidas las modificaciones debidamente autorizadas; 

además una copia de las especificaciones técnicas respectivas, de los planos detallados 

proporcionados por el Concesionario, de los permisos municipales, de las autorizaciones 

oficiales por servidumbre de paso, etc., todo lo cual pondrá a disposición de la Dirección de 

Ingeniería de esta APORDOM. 

Todas las dimensiones mostradas en los planos se expresaran en metros, y en el caso de que 

sea necesario mostrar dicha dimensión en otra unidad de medida, esta se indicará entre 

paréntesis y al lado de la dimensión en metros. 

El Concesionario tramitará ante el Concedente, atreves de su Dirección de Ingeniería la 

obtención de permisos para el desvío o interrupción del tránsito de vehículos, para legalización 

de derechos y servidumbres de paso, y cualquier otro permiso necesario para la construcción 

de la obra. 

El Concesionario deberá mantener permanentemente limpias las cunetas, drenajes, tubos y 

alcantarillas cercanas a la obra, con el propósito de asegurar el buen drenaje superficial.  



Autoridad Portuaria Dominicana  APD-LPN-001-2011 

PLIEGOS DE CONDICIONES ESPECIALES 35 

El Concesionario estará obligado a cuidar la obra existente y reparar a sus expensas de manera 

profesional y oportuna, cualquier daño que resulte como consecuencia de la ejecución de las 

obras, y deberán ser aceptados satisfactoriamente la Dirección de Ingeniería. Asimismo, deberá 

prestar atención al mantenimiento de las vías de acceso externa al proyecto donde pueda tener 

algún tipo de intervención, debiendo dejarlas en las mismas condiciones que tenían antes de 

comenzar las obras. 

Una vez concluida la obra, el Contratista elaborará los planos definitivos (planos como 

construido, As-built) incluyendo las modificaciones del proyecto. Dichos planos deberán ser 

firmados por el Ingeniero Residente de la obra, digitalizados en el mismo formato del proyecto 

original y entregados al Concedente como archivo magnético en discos (C.D.) debidamente 

rotulados. 

El Concesionario o el subcontratista deberán dar estricto cumplimiento a las normas de 

seguridad  industrial aplicables a la industria de la construcción, en favor de su personal y de 

terceras personas, para lo cual deberá emplear sistemas adecuados de protección, señalización 

e iluminación, entre otros. 

 

5.5.3 TOPOGRAFIA Y REPLANTEO 

Todo el trabajo estipulado bajo este contrato deberá ser construido de acuerdo con las líneas y 

niveles indicados en los Planos sometidos y aprobados. Cualquier error o discrepancia aparente 

en la información mostrada u omisiones de información requeridas para llevar a cabo los 

replanteos deberán ser remitidos inmediatamente la Dirección de Ingeniería para su 

interpretación o corrección. 

 

Todo trabajo de agrimensura con el propósito de controlar la construcción deberá ser hecho 

por el Concesionario por cuenta del mismo. 

El Concesionario deberá establecer todas las líneas de base de las principales partes que 

componen el trabajo, junto con un número adecuado de puntos de referencia y marcas 

adyacentes al trabajo. Basados en la información contenida en los Planos, deberá desarrollar y 

hacer todos los replanteos con los detalles necesarios para la construcción, incluyendo estacas, 

marcas en los puntos de trabajos, líneas y elevaciones. 

El Concedente deberá preservar los puntos de referencia, y en caso de destrucción de los 

mismos, asumirá los costos y errores de medición atribuibles a tales alteraciones. 
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La Dirección de Ingeniería podrá verificar todas o cualquiera de las porciones del trabajo y el 

Concesionario deberá facilitar toda la asistencia necesaria a Dirección de Ingeniería al llevar a 

cabo dichas verificaciones. Las correcciones necesarias al trabajo deberán ser hechas 

inmediatamente por el Concesionario. Estas verificaciones llevadas a cabo por la Dirección de 

Ingeniería no relevarán al concesionario de su responsabilidad de garantizar la exactitud o 

terminación de su trabajo. Al terminar el trabajo, el Concesionario deberá suministrar Planos de 

Registro (As-builts) que indiquen la disposición final de todas las estructuras, tuberías, puntos 

de referencia existentes, etc., así como todas las elevaciones, alineamientos, accesorios y 

elementos complementarios. 

 

5.5.4 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 

El Concesionario deberá tomar todas las precauciones necesarias para prevenir incendios en el 

sitio de trabajo, en los edificios y en las áreas adyacentes, para lo cual deberá adoptar las 

medidas de seguridad necesarias, así como el uso de equipos adecuados para extinguir el fuego 

que llegue a ocurrir. 

Si lo requiere, el Concesionario deberá localizar los tanques de combustible solamente en los 

sitios aprobados por la Dirección de ingeniería, sin embargo será responsable por la supervisión 

y control de los combustibles, adoptando las medidas de seguridad industrial establecidas por 

las autoridades locales para este fin. 

 

5.5.5 QUÍMICOS 

Todos los químicos utilizados durante la construcción del proyecto o suministrados para su 

operación, tales como aditivos, pegantes, disolventes, pinturas, desinfectantes, polímeros, o 

reactivos de otras clasificaciones, entre otros, deben tener la aprobación ya sea de la EPA o 

USDA o de la correspondiente agencia oficial en República Dominicana. El uso de tales químicos 

y la disposición de los residuos deberán realizarse estrictamente de acuerdo con todas las 

normas y regulaciones aplicables. 
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5.6 NORMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

5.6.1 Normas de seguridad ocupacional e Industrial 

El Concesionario deberá cumplir con las normas de seguridad ocupacional e Industrial 

establecidas oficialmente en la República Dominicana para la industria de la construcción, o en 

su defecto, con las normas establecidas por la OSHA (Occupational Safety and Health 

Administration) y/o las presentes especificaciones. 

El Concesionario estará obligado a establecer un programa de seguridad y prevención de 

accidentes, y a instruir debidamente a su personal mediante reuniones regulares para asegurar 

su cumplimiento. Las reuniones de seguridad industrial deberán realizarse semanalmente antes 

de comenzar labores, debiendo dejar escritos en la planilla adoptada para este fin, el nombre 

de los participantes, la fecha y hora de la reunión, el tema tratado, la firma del concesionario o 

su representante y la firma del Supervisor de parte de la Dirección de Ingeniería de APORDOM, 

en señal de aprobación.  

El Concesionario estará obligado a dotar a su personal de obra con los elementos de protección 

necesarios según la labor que realicen, esto es, con cascos de seguridad, guantes de protección, 

anteojos, botas, mascarillas, etc. Adicionalmente, el Concesionario estará obligado a utilizar 

sistemas de protección durante las operaciones de corte y soldadura. 

El Concesionario deberá utilizar maquinaria y equipos de izaje debidamente aprobados por la 

Dirección de Ingeniería y mantener control de campo en dichas operaciones, a fin de prevenir la 

caída de materiales o accesorios sobre el personal de instalación. En general, durante las 

actividades de construcción el Concesionario deberá utilizar cerramientos, señalización o 

protecciones debidamente autorizadas, para demarcar áreas de peligro o áreas restringidas al 

paso de peatones cuando fuere necesario.  

La Dirección de Ingeniería vigilará el cumplimiento de estas normas y podrá exigir al 

Concesionario modificar, adicionar o incrementar las medidas de protección aplicables, a fin de 

reducir la posibilidad de accidentes, ya sea al personal de obra o a terceras personas. No 

obstante lo anterior, el Concesionario será totalmente responsable por los accidentes causados 

en desarrollo de los trabajos contratados. 

 

El Concesionario y todos sus trabajadores deberán cumplir entre otras, con las siguientes 

normas de seguridad industrial en el lugar de las obras: 

1) Mantener agua potable en todos los frentes de trabajo 

2) Beber agua solamente de las áreas designadas por el Concesionario. 
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3) Lavarse las manos antes de comer, beber, fumar, tocarse los ojos, la boca o la nariz, 

especialmente si se está trabajando con sustancias toxicas, tales como gasolina, 

pegantes, aditivos, etc. 

4) No fumar en áreas marcadas como peligrosas, espacios cerrados o en cercanía de

 materiales combustibles. 

5) Usar siempre casco de seguridad dentro del área de las obras. 

6) No levantar objetos pesados usando solo las piernas o con la espalda doblada para  

evitar hernias, desgarramiento muscular o dislocamientos. 

7) Estas operaciones deben realizarse usando un número suficiente de personas y equipos 

adecuados, según el peso a levantar. En cualquier caso, levantar objetos pesados 

colocando con la espalda en posición vertical y el cuerpo en cuclillas, asegurándose de 

colocar los 

8) pies firmemente sobre el apoyo. 

9) Apagar completamente cualquier equipo a reparar, a lubricar o a realizar su 

mantenimiento, asegurarlo contra deslizamiento o caída, y colocarle algún letrero que 

indique que se encuentra en reparación. 

10) Verificar que los equipos a reparar se encuentren completamente fríos antes de realizar 

su limpieza o reparación. 

11) No operar ningún equipo sin los respectivos mecanismos de protección, tales como 

guardas, cubiertas e instrumentos electrónicos entre otros. 

12) No usar herramientas eléctricas defectuosas o con cables de conexión en mal estado. 

13) No salpicar con agua las cajas de conexión eléctrica, tableros de control, motores y 

demás equipos eléctricos cuando se están lavando con manguera las áreas de trabajo. 

14) Drenar y enrollar las mangueras después de usarlas. 

15) Mantener las cajas de conexión eléctrica cerradas con llave cuando no se esté 

utilizando. 

16) Utilizar escaleras adecuadas y en buen estado cuando se requieran. 

17) Utilizar anteojos de seguridad cuando se realicen operaciones de corte de materiales o 

cuando exista riesgo de contacto con chispas, salpicaduras, sustancias irritantes, 

partículas de impacto, polvo, etc. 
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18) Usar botas de caucho cuando se realicen obras bajo el agua. 

19) Usar mascarillas o tapabocas durante operaciones que signifiquen alta producción de 

polvo o partículas toxicas. 

20) Instalar sistemas de ventilación forzada o utilizar equipos de respiración cuando se 

trabaje en registro o pozos de inspección (manholes) o espacios profundos y reducidos 

donde exista carencia de oxigeno o enrarecimiento del aire por gases de  combustión 

producidos por equipos o herramientas de gasolina, o por el manejo de sustancias 

volátiles componentes de pinturas o pegantes. 

21) Usar guantes protectores de cuero rustico cuando se requiera manejar palancas, 

winches, elementos cortantes o herramientas pesadas que puedan causar daño a las 

manos. 

 

5.6.2 Primeros Auxilios 

Aunque el objetivo del Programa de Prevención de accidentes es precisamente evitarlos, el 

Concesionario debe estar preparado para atender los accidentes que se presenten. Para esto, 

se deberá mantener un botiquín de primeros auxilios en cada uno de los frentes de trabajo que 

se encuentren a su cargo. Dicho botiquín deberá situarse en un sitio accesible al personal de 

obra, y éste debe ser instruido acerca de su uso. Adicionalmente se deberá mantener en sitio 

estratégicamente visible una lista de doctores disponibles, ambulancias y hospitales cercanos, y 

los correspondientes teléfonos de emergencia. 

El Concesionario debe asignar un paramédico para atender los primeros auxilios que se 

presenten, o en su defecto, al menos uno o varios de sus trabajadores con instrucción especial 

de paramédicos, para asumir dicha responsabilidad mientras el accidentado es atendido por el 

cuerpo médico. 

 

5.6.3 Accidentes 

El Concesionario deberá reportar oportunamente y por escrito al Supervisor de APORODM, 

todos los accidentes ocurridos en desarrollo de las obras, bien sean dentro del área de trabajo o 

en áreas adyacentes, suministrando detalles completos acerca de lo ocurrido, heridas a 

personas, daños a la propiedad, causas, declaración de testigos, etc. 

En caso de ocurrir muertes, heridas graves o daños severos, el accidente deberá  ser reportado 

inmediatamente por teléfono o por otro medio expedito a la Dirección de Ingeniería.  Cualquier 
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reclamación o demanda surgida contra el Concesionario o el Concedente será informada al a la 

Dirección de Ingeniería por escrito y de manera oportuna, a fin de ser atendida y buscar su 

pronta solución. 

 

5.6.4 Límites del Área de Trabajo 

El Concesionario deberá limitar sus operaciones a los límites, de construcción señalados en los 

Planos, demarcados por las líneas de propiedad o por las vallas establecidas. El uso de 

servidumbres, áreas diferentes o áreas fuera de los límites antes mencionados con fines de 

almacenamiento de materiales o equipos, construcción de instalaciones temporales, será  

autorizado únicamente por a la Dirección de Ingeniería. 

 

5.6.5 Condiciones Climáticas 

Ningún trabajo se debe acometer si el clima presenta condiciones de extrema adversidad, tales 

como huracanes, tormentas o inundaciones; el Concesionario en dichos casos deberá tomar las 

precauciones necesarias para proteger las obras, materiales y equipos existentes. 

La Dirección de Ingeniería se reserva el derecho de tomar medidas adicionales de protección 

aparte de las tomadas por el Concesionario para salvaguardar todos los componentes del 

Proyecto. El Concesionario no tendrá derecho a reclamar compensación o pagos adicionales por 

el cumplimiento de dichas medidas preventivas, ni por los daños ocurridos a causa de tales 

eventos climáticos, a menos que se especifique claramente en el contrato. 

La Dirección de Ingeniería podrá ordenar la suspensión temporal de trabajos tales como, 

soldadura, mezcla y vaciado del concreto, pintura, etc., durante lluvias tormentosas o cualquier 

otro evento climático que represente grave riesgo para las personas o propiedades, por lo cual 

el Concesionario estará obligado a proteger el trabajo recientemente hecho mediante el uso de 

lonas o cubiertas apropiadas, de manera que eviten danos por la entrada del agua. El 

Concesionario debe mantener en reserva suficientes cubiertas o lonas para atender dichas 

eventualidades de manera eficaz y oportuna. 

 

5.6.6 Limpieza Periódica: Restauración Básica Del Sitio De Trabajo 

Durante la construcción el Concesionario deberá remover con regularidad del sitio de trabajo 

toda la basura y materiales sobrantes de cualquier clase que resulten de sus operaciones. 
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El equipo y las herramientas no usados deberán ser almacenados en las áreas del Proyecto o 

donde lo indique el Supervisor. 

Una vez terminados los trabajos, el Concesionario deberá restablecer las condiciones originales 

de las áreas de servidumbre, calles o propiedades afectadas por la construcción de las obras, y 

mantener los sitios de trabajos ordenados, limpios y libres de obstáculos o condiciones que 

representen peligro potencial para las personas o propiedades. 

 

5.6.7 Obras de mitigación ambiental 

El Concesionario está obligado para la ejecución de los trabajos de obras civiles a cumplir con: 

1.  Las leyes, reglamentos y demás disposiciones sobre el medio ambiente de la República 

Dominicana. 

2.  Las medidas de mitigación 

3.  Las autorizaciones de las dependencias u organismos competentes que fueren 

necesarias para la construcción de las instalaciones que forman parte de las obras del 

contrato. 

5.6.8 Otras Obligaciones 

 

Entre otras obligaciones el Concesionario deberá: 

1.  Implementar medidas adecuadas a fin de controlar o prevenir la contaminación de los 

suelos y del agua superficial con materiales de construcción, productos derivados del 

petróleo u otras materias contaminantes. 

2.  Obtener autorización de la comunidad y/o del organismo competente para el uso de 

terrenos privados o públicos para la construcción. 

3.  Manipular y disponer adecuadamente los escombros provenientes de cortes, de 

demoliciones de las fundaciones, accesos, etc. Está prohibido verter cualquier material a 

los cursos fluviales. El Concesionario deberá identificar el sitio adecuado para la 

disposición final de estos materiales, desarrollar su propio esquema para disposición de 

desechos, y someterlo a la aprobación del Concedente. 

4.  Manejar y disponer adecuadamente las aguas servidas y los desperdicios sólidos, previo 

permiso obtenido de la municipalidad competente. 
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5.  Practicar la higiene ambiental adecuada y establecer las medidas de conservación 

apropiadas en las áreas del campamento y de la construcción. Los desperdicios sólidos 

industriales, específicamente las sustancias a base de petróleo, deberán eliminarse de 

una de las siguientes maneras: 

¶ A la terminación de las obras el Concesionario deberá desarmar adecuadamente las 
instalaciones del campamento y deshacerse del exceso de materiales de construcción. 

¶ El Concesionario deberá observar los reglamentos municipales referentes al control  de 
ruido. A falta de dichos reglamentos los niveles de ruido en la etapa de construcción no 
excederán los 100 dB para el receptor más cercano durante las actividades diurnas 
externas. 

¶ El Concesionario deberá reducir al mínimo la formación de áreas de agua estancada que 
puedan facilitar la proliferación de insectos portadores de enfermedades, ya que 
representan un alto riesgo para la salud. 
 

5.6.9 Salud y seguridad 

El Concesionario presentará al concedente el Plan de Salud y Seguridad del Proyecto y las 

especificaciones y procedimientos de salud y seguridad de respaldo que se utilizarán en el 

mismo. El programa de salud y seguridad descrito en este documento será suficiente para 

satisfacer las normas de la industria necesarias  para garantizar el nivel esperado de salud y 

seguridad. 

Luego de la revisión del plan y procedimientos de salud y seguridad, concedente informará al 

Concesionario sobre los documentos que se deberán presentar, tanto a medida que se generen 

durante el curso normal del Proyecto y luego de su término como documentos finales. 

El concedente verificará la implementación por parte del Concesionario del plan y 

procedimientos antes descritos, mediante la realización de inspecciones y toda  eficiencia que 

se observe durante estas inspecciones se resolverán dentro del marco del programa de salud y 

seguridad del Contratista. 
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5.6.10 CONTROL DE CALIDAD 

El Concesionario presentará al Concedente un Programa de Control de Calidad del Proyecto 

junto con las especificaciones y procedimientos de respaldo que se utilizarán en el mismo. 

El Programa de Control de Calidad deberá ser adecuado para satisfacer las normas industriales 

establecidas y garantizar el nivel de calidad esperado en las obras. 

Una vez aprobados el Programa de Control de Calidad y procedimientos respectivos, el 

Concedente informará al Concesionario sobre los documentos que deberá presentar 

periódicamente y a la entrega final del proyecto. 

El Concesionario entregará para su aprobación un programa detallado de las pruebas y 

controles propuestos para realizar tanto en fábrica como en campo. Dicho programa debe ser 

entregado durante la etapa de diseño. 

El Concedente verificará la implementación del plan y procedimientos antes descritos, por 

parte del Concesionario, mediante la realización de auditorías e inspecciones. Las deficiencias 

observadas durante estas inspecciones se resolverán dentro del marco del Programa de Control 

de Calidad del Concesionario. 

En general, el Contratante se reserva el derecho de inspección en cualquier momento durante 

cualquier etapas, sin perjuicio de la responsabilidad final que el Concesionario asume bajo estos 

aspectos. Igualmente el Concedente se reserva el derecho de inspeccionar a los subcontratistas 

vinculados por el Concesionario. 
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5.7 CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

 

5.7.1  ANTECEDENTES 

La porción de la Terminal de Samaná (Tiro al Blanco), realizada en el periodo 1996/2000 por la 

compañía Consultora, Ingeniería, y Diseño S.A (COINDISA), consistía  en un espigón para  

amarre  de 52 yates de placer, pero solo se concluyó  un tablestacado, para la retención del 

material de relleno, formado por pilotes tipo H de hormigón armado y  tabletas  colocadas  

entre los pilotes y con  tensores de cables de acero que van desde  la parte superior de los 

pilotes hasta el muerto de anclaje colocados a 12 metros  de los pilotes y una losa sobre el 

relleno a todo lo largo del tablestacado con un ancho de 5 metros. 

El  proyecto propuesto se ejecutó aproximadamente en un 75% incluyendo el dragado 

completo de la dársena de la Marina. Según información suministrada por el  Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones (MEOPC) quien elaboró y manejó dicho proyecto, consistente  

en la construcción de una  Marina para botes y veleros en la bahía de Samaná, en zona  aledaña 

a la población  de Samaná, la cual serviría como punto de desembarque para los pasajeros de 

los cruceros que actualmente visitan la bahía.  Así también los botes locales  y botes de transito 

que entran a la misma. 

Todo esto serviría como motivación al desarrollo del atractivo turístico que representa el 

santuario de las ballenas y de toda la zona de la bahía de Samaná. 

A consecuencia del trabajo realizado por el Ministerio de Obras Públicas (MEOPC) en ese 

entonces (1996/2000), el cual se ejecutó parcialmente,   consistió en el suministro, regado, 

nivelado y compactado del material de relleno   dando como resultado la disponibilidad de una 

superficie (detrás del tablestacado) de 57,600 metros cuadrados aproximadamente.   

5.7.2 ALCANCE DEL DESARROLLO DE LA TERMINAL 

Detalles de las Facilidades e Instalaciones a desarrollar en la Terminal  de Samaná (Tiro al 

Blanco). 

5.7.3 CONSTRUCCIÓN DE ATRACADEROS PARA BOTES, YATES  Y VELEROS. 

a) La Terminal constará de un espigón de 150.00 metros lineales de longitud por 3.00 

metros lineales de ancho  con una losa de 0.25 metros de espesor. El mismo tendrá 

cuarenta y ocho (48) atracaderos, veinte y cuatro (24) a cada lado, con sus 
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respectivas pasarelas de acceso de 0.90 metros de ancho y 10.20 metros de longitud 

para botes de hasta setenta y cinco (75) pies de eslora;  en la parte marginal oeste del 

muelle deberá colocarse   veinte y cuatro (24) atracaderos más para un total de 

setenta y dos (72) atracaderos.  Por normas establecidas para botes de esta magnitud 

el espigón deberá estar a una distancia  de separación de 90 metros del muelle. 

b) En el diseño de estos atracaderos deberá completarse la localización de los pilotes o 

boyas de amarre para los botes.   

c) También deberá cumplirse con las distancias mínimas de giro para la entrada y salida  

de los botes de mayor eslora. 

d) La altura de la losa del espigón deberá estar a una distancia máxima de 1.00 metro 

con relación al nivel medio del mar. 

 

5.7.3.1 Además de las instalaciones propuestas, se contemplará construir en la zona sur 

perpendicularmente a la cortina del tablestacado existente dos espigones de 40 metros de 

longitud por 5 metros de ancho cada uno, los cuales alojaran ocho (8) botes de setenta y cinco 

(75) pies de eslora o más.  con estos ocho (08) botes sumarian al proyecto de la marina un total 

de ochenta (80)  unidades.   

5.7.3.2  En el proyecto se contempla además la posibilidad de construir un segundo espigón de 

doscientos cinco (205) metros lineales paralelo al ya propuesto, el cual podría construirse como 

una segunda fase adicionando unos cuarenta y ocho(48) botes a la marina, de esto se puede 

deducir que podemos dividir el proyecto en dos fases: 

ĭ Fase I -  con ochenta (80) botes. 

ĭ Fase II -  con cuarenta y ocho (48) botes. 

Totalizando la Marina un total de ciento Veinte  y ocho (128) botes. 

5.7.3.3  A pesar que toda el área de la rada de la Marina fue dragada a quince (15) pies, existen 

pequeñas zonas que deben ser dragadas a la misma profundidad (quince pies) para facilitar la 

operación de las embarcaciones. 

5.7.3.4  La  Marina deberá contar de un faro y un canal de entrada a la misma con balizamiento y luces 

de enfilación siempre cumpliendo con las normas que rigen la navegación. 

5.7.3.5  Es bueno resaltar que la rada de esta marina tendrá una profundidad promedio de quince (15) 

pies, los cuales garantizan la operación en la misma de embarques con diez (10) pies de calado 

así también su canal de entrada. 
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5.7.4 LAS ACTIVIDADES EN TIERRA ESTARÁN DEFINIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

5.7.4.1 Actividades Generales. 

Los Servicios Generales de la Marina deben ser: 

ü Servicio de Agua  

ü Servicio de Electricidad e Iluminación. 

ü Servicio de Telefonía y Data. 

ü Servicio de Recolección de basura. 

ü Instalaciones Sanitarias y duchas. 

ü Estación de Combustibles. 

 

5.7.4.2 Actividades en el Área Oeste 

Actividades que podrían desarrollarse en los terrenos del área oeste de la 
Marina: 
 

ü Estacionamientos. 

i. Parqueos Generales. 

ii. Parqueos portuarios. 

iii. Parqueo de Autobuses. 

 

ü Información sobre tiempo y marea. 

ü Estacionamiento vertical de botes. 

ü Locales de alquiler de vehículos (Rent-car) 

ü Paradas de Taxis. 

ü Vía de acceso de vehículo y peatonal. 

ü Jardineras. 

ü Talleres para Hoteles. 

ü Grúa de pluma para botes. 

ü Rampa de lanzamiento para botes. 

ü Lavado de lanchas. 

 

5.7.4.3 Actividades en el Área Sur.  

Actividades que podrían Desarrollarse en el área Sur de la Marina  

ü Duchas y Sanitarios.  

ü Facilidades Bancarias. 

ü Restaurantes, Casa Club, Boutique y Hoteles. 

ü Capitanía, Inmigración-Aduanas. 

ü Lavanderías. 
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ü Administración, Vestuarios y Discotecas. 

ü Locales Comerciales. 

ü Zona de descarga para los comerciantes. 

ü Plazas- Glorietas. 

ü Faro 

ü Bar de Muelle. 

ü Área Verde  

ü Centro de Información (Recepción).  

 

5.7.5   ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta terminal servirá como centro de información, para despacho de excursiones, de transporte 

terrestre (taxi), área de estacionamiento y proveerá  servicios adicionales por medios de 

desarrollo de un área comercial.  La  terminal tendrá la ventaja de que será multiuso pudiendo 

ser utilizada tanto por los pasajeros  de los cruceros como por otros usuarios y Tours 

operadores locales.  Además servirá  como centro de esparcimiento para los habitantes del 

pueblo de Samaná.  
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SECCION 6 - Plan de Trabajo  

 

Como parte de los criterios  de evaluación se requiere que los oferentes cumplan con el 

siguiente Plan de implementación el cual le asegure a la APORDOM tener resultados favorables 

en plazos de tiempos razonables.  

Los oferentes deberán presentar un plan de trabajo  en donde se muestre la ejecución de cada 

etapa. 

Este proyecto en particular se ha concebido en dos (2) etapas: 
 
 Etapa 1   

a) Un muelle de 150 metros de largo para ser utilizado en las operaciones de excursiones 
marítimas y tour operadores locales. 

b) Área de estacionamiento para mínimo de 150 vehículos utilizados en las excursiones y 
transporte terrestre 

c) Requerimientos para la navegación y operación marítima: 

ĭ Instalar boyas de aproximación y de señalización indicando el canal de 
navegación desde el fondeadero hasta el muelle 

ĭ Dragado de los atracaderos a la profundidad necesaria para el atraque de  las 
embarcaciones que utilizaran las facilidades. 

ĭ Certificación de la instalación portuaria de acuerdo a los requerimientos del 
Código Internacional para la Protección de Buques en Instalaciones Portuarias 
(PBIP). 

 
Etapa 2  

a) Dos muelles de 40 metros de largo cada uno para ser operados con el atraque de 
embarcaciones pequeñas y de poco calado utilizadas para el desembarque de de los 
pasajeros de Cruceros. 

b) Área de oficinas gubernamentales: Ministerio de Turismo, MdG, CESEP, Politur y 
Ministerio de Medio Ambiente. 

c) Área comercial en el que operaran servicios de alimentos y bebidas, centro histórico de 
Samaná, centro de exhibición artesanal, tiendas de artesanía, y centro de información. 

d) Área de plazas que servirán para el manejo y flujo eficiente y cómodo de una gran 
cantidad de pasajeros y turistas. Esta área deberá contar con áreas de esparcimiento, 
glorieta central, áreas de descanso y áreas verdes. 
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SECCION 7 - Propuesta Económica  

7.1  CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 

El Proponente podrá incluir en su Oferta, información adicional que considere importante. 

 

7.2 OTROS REQUERIMIENTOS 

El proyecto de construcción deberá contener memorias descriptivas, memorias de cálculos, 

planos arquitectónicos, planos de obras civiles, planos estructurales, planos eléctricos, planos 

de servicios sanitarios, planos de servicios de data, planos de ingeniería de detalles.
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SECCION 8: Anexos  
 

ANEXO A.- MODELO DE CONTRATO DE CONCESION. 

ANEXO B.- DECLARACIÓN JURADA DEL OFERENTE. 

ANEXO C.- FOTOS DE LA ZONA.  

ANEXO D.- ESQUEMA DEL PROYECTO.  

ANEXO E.- FORMULARIOS.  

Formulario   SCC-D026:: Información sobre el Oferente. 

 

Formulario   SCC-D015:: Plan de Trabajo 

 

Formulario   SCC-D013: Equipos 

 

Formulario   SCC-D014: Presentación de la Oferta 

 

Formulario   SCC-D034: Presentación de la Oferta Económica 

 

Anexo E-1: Oferta Económica  

 

Anexo E-2: Descripción Experiencia en servicios similares o relacionados  

 

ANEXO F: CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.  

ANEXO G: CRONOGRAMA DE DESEMBOLSO.  
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ANEXO A ï MODELO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

MODELO DE CONTRATO DE CONCESION 

CONTRATO No.  

ENTRE: LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA, Entidad autónoma creada por la Ley No.70 

del 17 de Diciembre de 1970, debidamente representada por su Director Ejecutivo, Ing. RAMON 

RIVAS , dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación Funcionario Público, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0763000-6, quien en virtud del Poder otorgado por el 

Presidente de la República mediante el Decreto No.---------, de fecha --------------, conforme 

requiere la Ley No.1486 del 20 de marzo del 1938 y la autorización del Consejo de 

Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana, Expresada en la _____________ 

Resolución ____________ Sección No. ____ de fecha ___ de _____ del año _____, institución 

que en lo adelante del presente documento será referida como  APORDOM, o AUTORIDAD 

PORTUARIA DOMINICANA, LA CONCEDENTE; 

 

Y de otra parte ___________________., sociedad comercial organizada y constituida de 

conformidad con las leyes de la República Dominicana, con el Registro Nacional de 

Contribuyente (RNC) No. ________, con domicilio social localizado en _________________ 

de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por su 

Presidente, el señor ________________,  mayor de edad, casado, portador del ___________, 

domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud de la 

autorización otorgada mediante Acta ______ del Consejo de Administración de fecha 

____________quien en lo adelante se denominará LA CONCESIONARIA o por su razón social 

indistintamente, 

Las partes han convenido formalizar el Contrato de Concesión para la Construcción y 

Explotación de la TERMINAL TURISTICA DE LA BAHIA DE SAMANA  a desarrollarse en Terrenos 

propiedad del Estado Dominicano, conforme a todo lo más adelante establecido.   

 

Por cuanto: La República Dominicana posee puntos geográficos de gran interés y 

vocación, para el desarrollo turístico de primera calidad. 
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POR CUANTO: En la Actualidad Como Consecuencia de inversiones directas nacionales y 

extranjeras, La Bahía de Samaná se encuentra inmersa en un proceso de desarrollo y 

modernización turísticas, que sumado a sus excepcionales recursos naturales, le 

permitirá posicionarse como uno de los principales destinos turísticos del área del  

Caribe; por lo que consecuentemente LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA, entiende 

prioritario apoyar y propiciar incondicionalmente el desarrollo de proyectos y obras con 

miras a fortalecer el fomento y desarrollo turístico de esta zona del país. 

 

POR CUANTO; Que es interés del Estado Dominicano promover el desarrollo de las 

actividades comerciales y turísticas, mediante la implementación de mecanismos que 

garanticen la eficiencia de los servicios portuarios y de sus infraestructuras al mismo tiempo 

que logre la generación de nuevos empleos en el país; 

 

POR CUANTO: Que es de alta prioridad para el  Estado Dominicano  que se promueva el 

desarrollo del comercio y el turismo con la participación del sector privado, mediante la inversión 

de recursos en proyectos de construcción de Puertos Comerciales y Turísticos Modernos con 

todas las técnicas disponibles sin que para ello el  Estado Dominicano  tenga que realizar 

ningún tipo de desembolso o subsidio; 

 

POR CUANTO: A que en ámbito mundial los contratos de Concesión le permiten a los gobiernos 

realizar con mayor eficiencia la gestión turística y comercial, asegurando la inversión de los 

recursos necesarios para la continua implementación y mejoramiento de dichas infraestructuras, 

sin afectar recursos públicos que se destinarían a otros sectores mas prioritarios de la economía 

nacional.  

 

POR CUANTO; Que es interés para el  Estado Dominicano promover y desarrollar el comercio 

exterior de la República Dominicana, mediante el desarrollo de las infraestructuras portuarias y el 

uso de tecnologías modernas, y a estos fines promueve la Construcción de la TERMINAL 

TURISTICA DE LA BAHIA DE SAMANA, donde será iniciado un Proyecto de inversión privada 

que comprenderá la construcción de un muelle de 150 m de largo, construcción de una plaza 

comercial de más de 5,500.00 m2. Estas edificaciones y ampliaciones, entre otras obras,  
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dinamizaran el pueblo de Samaná  y su zona de influencia, comprendidas en varias etapas; para 

lograr una administración eficaz y segura, con todos los tecnicismos modernos existentes, 

sin que ello implique ningún tipo de desembolsos o subsidios por parte del  Estado 

Dominicano; 

 

VISTA: La ley 70, del 17 Diciembre del 1970, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana. 

 

VISTO: El Decreto No.1673 de fecha Diecisiete (17) de Abril del año Mil Novecientos Ochenta 

(1980), Reglamento de Prestación de Servicios.  

 

VISTO: El Decreto No.309-98 de fecha Dieciocho (18) de Agosto del año Mil Novecientos 

Noventa y Ocho (1998), que regula los Contratos de Concesión;  

 

VISTO: El Decreto No. 030-97 de fecha Veintidós (22) de Enero del año Mil Novecientos 

Noventa y Siete (1997), que coloca bajo dependencia de la Autoridad Portuaria Dominicana, las 

marinas construidas y por construirse con inversiones privadas;  

 

VISTO: El Decreto No. 572-99 del 30 de Diciembre del año 1999, sobre Reglamento Tarifario 

de LA APORDOM y sus modificaciones; 

 

 VISTO: El Decreto No. 612-06 del 02 de Noviembre del año 2005, sobre modificaciones al 

Reglamento Tarifario de LA APORDOM; 

 

VISTA: La Ley No. 3003 del Tres (03) de Julio del año Mil Novecientos Cincuenta y Uno (1951), 

sobre Policía de Puertos y Costas;  

 

VISTA:   La   Ley  No,   3489  de  fecha  Catorce  (14)   de   Febrero  del  año   Mil Novecientos 

Cincuenta y Tres (1953) para el Régimen de las Aduanas y sus modificaciones; 
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VISTA: La Ley 64-00 sobre el Medio Ambiente de fecha Dieciocho (18) de Agosto del año Dos 

Mil (2000);  

 

VISTO: El Decreto No. 947-G1 de fecha Diecinueve (19) de Septiembre del año 2001; 

 

VISTO: El Decreto No. 36-02 de fecha Diez (10) de Enero del 2002;  

 

VISTA: La Ley No. 4315 de fecha Veintinueve (29) de Octubre del año Mil Novecientos 

Cincuenta y Cinco (1955); 

 

VISTO: El Decreto No. 977-02 de fecha Treinta y Uno (31) de Diciembre del año Dos Mil Dos 

(2002);  

 

VISTA: La Ley No. 8-90 de fecha Quince (15) de Enero del año Mil Novecientos Noventa (1990); 

 

POR TANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente 

Contrato de Concesión Portuaria (en lo adelante el "Contrato"),  

 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: REGLAS DE INTERPRETACIÓN.- En este Contrato, a menos que del contexto se infiera o 

se requiera, se entenderá de la siguiente forma: 

 

a) Los encabezamientos han sido consagrados para fines de conveniencia y referencia, y no 

se considerarán para fines de interpretación; 
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b) Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y 

viceversa; 

 

c) Las palabras que impliquen cualquier género incluyen cada género y viceversa; 

 

d) Referencias a Artículos, Párrafos y Anexos son referencias a Artículos, Párrafos y 

Anexos de este Acuerdo; 

 

e) Las referencias a días son referencias a días calendario de la República Dominicana, a 

menos que el texto indique lo contrario; 

 

f) Los términos establecidos en el Contrato, vencidos en días no laborables, deberán 

considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la República 

Dominicana, 

 

g) El   Término   "Peso",   y   el   signo   "RD$",   se   refieren   a   Pesos   Oro Dominicanos; 

 

h) El término "Dólar", y el signo "US$", se refieren a Dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 

 

SEGUNDO: DEFINICIONES.- Los términos que se definen a continuación tendrán entre las 

partes contratantes el significado que se indica más adelante: 

 

a) "Buques": significa toda nave o embarcación marítima dedicada al transporte 

comercial de mercaderías o pasajeros, tales como barcazas, cruceros y ferries, además de 

las embarcaciones dedicadas a las investigaciones científicas, a los Buques auxiliares 

como remolcadores de puerto, Buques pesqueros, yates, etc.; 

b) "Carga o Mercancía": significa todo tipo de bienes y efectos que sean importados,      

introducidos,      movilizados,      transformados,      empaquetados, contenedorizados o 

unitarizados o exportados, por vía marítima, ya sea al exterior o al territorio nacional;  
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c) "Canon": significa la contrapartida económica a ser proporcionada por LA 

CONCESIONARIA a LA APORDOM como compensación por los derechos otorgados en 

virtud de la concesión, a partir de la Entrega Inicial del Recinto Portuario, 

d) ά/ƻƴŎŜŘŜƴǘŜέΥ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇública Dominicana, representado por el Director Ejecutivo 

de La Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 

e) άConcesionariaέ: empresa adjudicataria del Contrato de Concesión. 

f) "Concesión": significa el contrato por el cual LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA otorga a LA CONCESIONARIA derechos para la construcción, 

administración, gestión, explotación del Recinto Portuario y para la prestación de 

Servicios Portuarios al que se refiere el Artículo Quinto del presente Contrato; 

g) "Cronograma de Inversión": significa el cronograma contentivo de las 

distintas tareas y actividades que conforman el Proyecto, su costo, así como sus fechas 

estimadas de realización, según se establece en el Artículo Quinto; 

h) "Entrega   del   Recinto   Portuario":   significa   la   transferencia   a LA 

CONCESIONARIA de la posesión y administración completa del Recinto Portuario 

que cubre todo tipo de ocupaciones o gravámenes de cualquier naturaleza, de la 

cual las Partes librarán acta; 

i) "Fecha de Inicio del Plazo de la Concesión": significa la fecha que acontece la 

Entrega Definitiva del Recinto Portuario; 

j) "Franja Marítima": significa la faja de terreno de Sesenta (60) metros de ancho, paralela al 

mar, llamada zona marítima; 

k) "Recinto Portuario o Puerto"', significa zona que abarca el puerto, atracaderos, 

superficies de terrenos propiedad de ESTADO DOMINICANO, anexos, edificios e 

instalaciones de cualquier naturaleza erigidos en estos y demás explanadas destinadas 

al atraque de los Buques así como al embarque, desembarque y trasbordo de 

Mercancías que incluyen su vía de acceso marítima y salida de los Buques, boyas y 

facilidades de atraque, de almacenamiento, de apoyo y de equipo portuario necesario 

para la carga, descarga y manejo de mercancía y de personas, construido 

actualmente y a ser construidos por LA CONCESIONARIA en los terrenos a Los que se 

refiere el Artículo Tercero; 

l) ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ tƻǊǘǳŀǊƛƻǎέ significa los servicios a ser proporcionados por LA 

CONCESIONARIA en virtud del presente Contrato, los cuales son señalados, manera 
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enunciativa y no ilimitada, en el Articulo Decimo Primero, letra (I): 

 

m) ά¢ŀǊƛŦŀέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ la contraprestación o contrapartida económica proporcionada por 

los Usuarios a LA CONCESIONARIA como compensación por los Servicios Prestados; 

 

n) ά¦ǎǳŀǊƛƻέΣ significa toda persona física o moral que utiliza los Servicios Portuarios;  

 

o) "Zona de Seguridad': significa el área delimitada para la seguridad de las Mercancías, 

personas e instalaciones portuarias y aquellas destinadas para el cumplimiento de las 

exigencias de las Autoridades correspondientes y para garantizar las Normas y 

Códigos Internacionales de los cuales el país es signatario; 

 

p) άhŦŜǊǘŀέΣ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ƎŀƴŀŘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ Řŀ ƻǊƛƎŜƴ ŀ ŜǎǘŜ 

Contrato de Concesión;  

 

 

TERCERO: OBJETO.- En virtud del presente Contrato LA APORDOM  otorga en calidad de 

Concesión  una porción de terreno ubicado en el Municipio de Samaná, específicamente en el 

ǇǳŜōƭƻ ŘŜ {ŀƴǘŀ .łǊōŀǊŀ ŘŜ {ŀƳŀƴłΣ Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ƭƭŀƳŀŘŀ  ά¢ƛǊƻ ŀƭ .ƭŀƴŎƻέΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ 

superficial aproximada de 57,600 m2 y los cuales se encuentran bajo la jurisdicción de la 

APORDOM a favor de LA CONCESIONARIA, para el diseño, inversión, construcción, operación y 

explotación; donde se autoriza la construcción de las obras contenidas en la oferta, para su 

modernización y ampliación. LA CONCESIONARIA, se compromete a construir la terminal para 

uso turístico y comercial, por su cuenta y riesgo exclusivo en los terrenos propiedad de LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA, al tiempo que queda autorizada a realizar todas 

las actividades indicadas en presente Artículo. 

 

PÁRRAFO: LA CONCESIONARIA; queda obligada a garantizar la operatividad de la terminal, 

para lo cual deberá programar sus actividades y de los demás usuarios a fin de evitar conflictos y 

perdidas innecesarias de tiempo a las embarcaciones, a menos que no sea por congestión del 

atracadero existente, para lo cual deberá elaborar conjuntamente con LA AUTORIDAD 
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PORTUARIA DOMINICANA un reglamento de atraque a los fines de evitar conflictos e 

inconvenientes con particulares o sus propios Usuarios, hasta tanto se amplíe el atracadero. 

CUARTO: TIPO DE CONTRATO.- Las Partes acuerdan que la presente autorización ha sido 

otorgada para la concesión de un proyecto de Construcción, Operación, es decir, que el 

mismo será construido y operado exclusivamente por LA CONCESIONARIA y que tanto 

el terreno, como las propiedades y construcciones donde se instalará LA 

CONCESIONARIA serán de uso y de derechos exclusivo de LA CONCESIONARIA, hasta 

llegar al término del presente Contrato, donde serán transferidas dichas estructuras a 

favor de LA APORDOM. En consecuencia, es entendido que estas infraestructuras, a 

partir de la llegada del término de la Concesión, serán propiedad exclusiva del Estado 

Dominicano. 

PÁRRAFO: LA CONCESIONARIA se compromete a no realizar registro de mejoras sobre los 

terrenos de LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA por ante el Registro de Títulos de 

la jurisdicción competente. 

QUINTO: INVERSIÓN.- LA CONCESIONARIA reconoce que el Proyecto, encierra una 

inversión total de letra_______________ y número________, y se compromete ante LA 

APORDOM, a realizar: 

a) Etapa I: Una inversión de ________ (US$________), en infraestructuras dentro del,  

conforme al Cronograma de inversión que se describe a continuación; 

  

Inversiones a realizar Costo 
Inicio    

Mes 

Duración  

Meses 
Termina 

Construcción de un muelle de 150 metros 

de largo. 
    

 Área de estacionamiento para mínimo de 

150 vehículos.  
    

 Instalación de todos los Requerimientos 

para la navegación y operación marítima. 
    

SUB-TOTAL     

Otras Inversiones a realizar en La Terminal     

TOTAL GENERAL     
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b) Etapa II: Una inversión de ________ (US$________), en infraestructuras dentro del,  

conforme al Cronograma de inversión que se describe a continuación; 

  

Inversiones a realizar Costo 
Inicio    

Mes 

Duración  

Meses 
Termina 

Construcción de Dos muelles de 40 

metros de largo. 
    

Construcción de Área de oficinas 

gubernamentales. 
    

Construcción de Área comercial.     

Construcción de Área de plazas y áreas 

de esparcimiento, glorieta central, áreas 

de descanso y áreas verdes. 

    

SUB-TOTAL     

Otras Inversiones a realizar en La Terminal     

TOTAL GENERAL     

PÁRRAFO I: Es aceptado por LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA que se trata de un 

Proyecto de desarrollo y construcción, el cual requiere la obtención de los permisos y 

aprobaciones gubernamentales, y que a tal efecto el cronograma de inversión podría variar en lo 

relativo al tiempo y su monto, para lo cual LA CONCESIONARIA deberá notificar a LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA cualquier cambio al efecto por escrito, debiendo 

esperar LA CONCESIONARIA, la autorización por escrito y por los mismos canales 

institucionales creados para tales fines. 

 

PÁRRAFO I I :  Es entendido por LAS PARTES que el plazo de entrega de las obras descritas en el 

Cronograma de Inversión, relativas al Recinto Portuario, no podrá ser mayor de tres (3) años, 

contados a partir de la fecha de la firma del contrato. 
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PÁRRAFO III: Es entendido por LAS PARTES que este artículo podrá ser sujeto de 

modificaciones, dependiendo de los resultados de los estudios técnicos que deberá 

ejecutar LA CONCESIONARIA y sus asesores. En este sentido, es entendido además que LA 

CONCESIONARIA presentará a LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA los cambios y 

modificaciones al Cronograma de inversión en un tiempo razonable, de conformidad con los 

resultados técnicos, el cual LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA deberá aprobar en un 

plazo que nunca excederá de treinta (30) días contados a partir de la presentación por LA 

CONCESIONARIA y cuya aprobación no será denegada sin causas justificadas.  En caso de ser 

rechazada dichas modificaciones al Plan de Inversión detallado precedentemente, LA 

CONCESIONARIA se comprometen a un proceso de revisión y ajuste por un período de hasta 

30 días. 

 

 

PÁRRAFO IV: FUERZA MAYOR.- Las obligaciones que para LA CONCESIONARIA surgen de 

este Contrato son exigibles salvo concurrencia de fuerza mayor, entendiendo por tal las 

guerras, disturbios, atentados terroristas (incluyendo expresamente los de carácter 

nacional o internacional siempre que mermaran notoriamente la ejecución del presente 

contrato), o catástrofes naturales, tales como terremotos, huracanes, inundaciones, que sean 

de tal naturaleza e importancia que se impida la ejecución del presente contrato y el proyecto 

en las condiciones normales de operación de este tipo de actividades. 

 

SEXTO: ACTIVIDADES DE LA CONCESIONARIA.- LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA, 

autoriza a LA CONCESIONARIA a realizar las siguientes actividades, las cuales se detallan de 

modo enunciativo y no limitativo: 

 

a) Construir las  infraestructuras e instalaciones para la recepción de las embarcaciones marítimas 

u otros medios de transporte con fines comerciales o turísticos; 

 

b)  Mantener y desarrollar las infraestructuras e instalaciones de conformidad con el 

Cronograma de Inversión: 

 

c) Operar y administrar el Recinto Portuario; 
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d) Dirigir, controlar, ejecutar y manejar todo lo relativo a la entrada, salida, atraque y 

estadía de las embarcaciones, así como la carga y descarga de la Mercancía y Usuarios en 

el Recinto Portuario por construir, de la seguridad y de la custodia de las facilidades, 

de las embarcaciones, de las Mercancías y de las personas que utilicen dicho Recinto 

Portuario y sus facilidades, incluyendo la seguridad del personal que labora en el 

Recinto Portuario, sin perjuicio de las atribuciones otorgadas   a   los   organismos   de   

seguridad   del   Estado;   asimismo   aquellas atribuciones que por Ley posee LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA en lo relativo a los servicios en puertos y 

terminales; 

 

e) Desarrollar cualquier actividad  comercial y de servicios  que  aporte  al 

desarrollo económico del país; 

 

f) Construir de forma adicional a las previstas en el presente contrato las 

infraestructuras portuarias que demanden las circunstancias para el desarrollo de la terminal 

y de la zona, para lo cual deberán presentar a LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 

el diseño correspondiente; 

 

g)  Instalar tomas de combustibles para la recepción y uso del mismo, para lo cual deberá 

obtener los permisos correspondientes de las autoridades competentes; 

 

PÁRRAFO: Es entendido por LA CONCESIONARIA que cualquier embarcación que requiera 

utilizar los muelles construidos, por construir y operados por LA CONCESIONARIA y sus 

facilidades deberá previamente obtener las autorizaciones y cumplir con el pago de las 

Tarifas establecidas al efecto por ella. 

 

SÉPTIMO: REMODELACÍON O MODIFICACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURA.- LA 

CONCESIONARIA podrá efectuar cualquier remodelación o adición estructural dependiendo 

de la necesidad de espacio para sus operaciones, para lo cual informará a LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DOMINICANA en un plazo razonable. Asimismo, podrá realizar modificaciones o 

adicionar infraestructuras dentro de la Franja Marítima si es requerido para El Recinto 

Portuario. 
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OCTAVO: PROPIEDAD DE LAS CONSTRUCCIONES.- Las partes acuerdan y reconocen que 

LA CONCESIONARIA mantendrá el derecho de propiedad y uso sobre todos los activos 

adquiridos, reconstruidos, construidos y remodelados por ella en el Recinto Portuario, a los 

que se refiere el Artículo Tercero, hasta la llegada del término del presente Contrato, 

momento en el cual dichas infraestructuras serán transferidas a LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA, en concordancia con lo establecido en el Artículo Cuarto. 

 

NOVENO: PROPIEDAD DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS.- LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA reconoce  que   LA CONCESIONARIA es   la   única   y  exclusiva propietaria de 

todos los equipos y las maquinarias que adquiera y que se utilicen para la prestación de los 

Servicios Portuarios a sus Usuarios, exceptuando las instaladas en el Recinto Portuario, que 

por su naturaleza no puedan ser removidas, las cuales pasarán a ser propiedad de LA 

APORDOM, al término del presenta contrato. 

 

DÉCIMO: CANON.- LA CONCESIONARIA se compromete a pagar a LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA como compensación de los derechos otorgados el -----% de las recaudaciones 

totales mensuales, producto de las operaciones de la terminal, durante el periodo de ----- anos de 

amortización de la inversión y de ---% desde el momento que se amortice la inversión hasta el 

final del contrato. Liquidable mensualmente conforme al Reglamento de Prestación de Servicios 

de LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA. 

 

 

PARRAFO I: Pagos mensuales por concepto de canon. LAS PARTES acuerdan 

para realizar el cálculo de los montos a pagar, tomar el valor facturado para cada una 

de las partidas acordadas y multiplicarlas por el porcentaje establecido.  Con la 

información resultante LA CONCESIONARIA emitirá dentro de los primeros cinco (5) 

días de cada mes, un reporte con los montos correspondientes al mes anterior.  Una 

vez recibido éste reporte,  APORDOM validará los datos y emitirá una factura a cargo 

de LA CONCESIONARIA, debiendo ser cubierto el saldo de dicha factura por esta 

última en un período no mayor de diez (10) días, contados a partir de su recepción por 

LA CONCESIONARIA. 
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DÉCIMO PRIMERO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- 

I-) LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA se obliga y compromete frente a LA 

CONCESIONARIA a lo siguiente: 

 

a) La Entrega del TERRENO PARA LA CONSTRUCCION DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

PORTUARIAS libre de OCUPACION en un plazo que no excederá de treinta (30) días contados a 

partir de la firma del presente Contrato. 

 

b) Garantizar el disfrute completo, pacífico e ininterrumpido de los derechos 

otorgados a LA CONCESIONARIA mediante el presente Contrato. 

 

c) No ceder los derechos otorgados en este Contrato a otras entidades y/o 

personas distintas a LA CONCESIONARIA. 

 

d) Reconoce que los derechos otorgados a LA CONCESIONARIA podrán ser 

otorgados en prenda a favor de los potenciales acreedores e inversionistas del 

Proyecto. A estos fines, LA CONCESIONARIA procurará que dichos potenciales 

acreedores o inversionistas sean de conocida solvencia económica y moral y se 

compromete a informar oportunamente a LA  CONCEDENTE.  

 

e) En concordancia con el literal anterior, LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA se 

compromete a cooperar con LA CONCESIONARIA durante los procesos de financiamiento y 

construcción mediante el suministro de información y documentación que pueda ser requerida, 

sin que esto sea interpretado en forma alguna como el otorgamiento de aval o garantía por LA 

APORDOM. 

 

 

II-) LA CONCESIONARIA se obliga y compromete frente a LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA a lo siguiente: 
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a. Actuar por su propia cuenta y bajo su propio riesgo, indemnizando todos los daños y 

perjuicios que pudieren causar a LA APORDOM o a terceros en ocasión del ejercicio 

de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.  

 

b. Mientras dure la concesión, el concesionario no podrá delegar sus funciones ni 

obligaciones ante LA APORDOM.   Además, durante este período los socios de la 

compañía concesionaria al momento de otorgarse la concesión, deberán mantener 

la propiedad de las acciones de la compañía concesionaria, en una cantidad no 

menor del 51% del capital suscrito y pagado de la misma, debiendo mantener, por 

lo menos, el 51% del poder de voto y de control de la compañía. No obstante lo 

anterior, en todos los casos que dichos socios deseen transferir acciones que 

impliquen la disminución de los porcentajes antes señalados, deberá obtener 

autorización previa, expresa y escrita de LA APORDOM.  

 

c. Cumplir con  el pago del Canon establecido en el Articulo Décimo del presente 

Contrato; 

 

d. Mantener al día todos los permisos, concesiones o autorizaciones 

gubernamentales necesarias para el desarrollo del Proyecto, incluyendo pero no 

limitándose a la construcción y operación del Recinto Portuario, así como también 

cumplirá con todas las disposiciones legales aplicables en materia ambiental. En este 

sentido, se compromete a efectuar el debido Estudio de impacto Ambiental y de 

suelo en los terrenos donde se realizará las construcciones y operará Recinto 

Portuario, así como informar los resultados a LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA. 

 

e. Someterse a las disposiciones y exigencias relativas a la preservación del medio 

ambiente, suelo y subsuelo, marítimo y terrestre. 

 

f. Cumplir con todas las normas, leyes, reglamentos, ordenanzas y acuerdos 

internacionales o cualquier otro tipo de regulación vigente en todo momento; 

 

g. Establecer las medidas de seguridad y vigilancia que garanticen la debida 

protección de las instalaciones, bienes y operaciones a desarrollar; 
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h. Se obliga y compromete a propiciar la eficiencia en la gerencia portuaria y 

en   el   uso   de   las   innovaciones   tecnológicas,   persiguiendo   la   permanente 

actualización y modernización de sus operaciones; 

 

i. Se compromete a cumplir con las obligaciones relativas a la señalización 

de la navegación así como de seguridad de las embarcaciones que arriben y utilicen 

el Recinto Portuario conforme a las normas nacionales e internacionales que se 

dicten al efecto. 

 

j. Mantener un régimen tarifario y de servicio competitivo en todo momento, de 

acuerdo al decreto tarifario. 

 

k. Mantener un registro detallado de las operaciones del Recinto Portuario y otorgará 

acceso libre y permanente al personal de LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DOMINICANA designado para la supervisión y fiscalización del Recinto Portuario, 

según haya sido acordado previamente con LA CONCESIONARIA; 

 

l. Mantener durante la vigencia de este Contrato una póliza de seguros que proteja 

contra daños a terceros, incluyendo ambientales que pudieren resultar del uso y de 

la operación del Recinto Portuario, por un monto mínimo de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLARES CON 00/100 (US$250,000.00), moneda norteamericana, 

o su equivalente en Pesos de acuerdo a la tasa de cambio de mercado,  publicada  

por el  Banco  Central de  la  República  Dominicana al momento del pago. 

 

m. Conservar en buenas condiciones las infraestructuras portuarias actuales y las que se 

construyan en el futuro durante la vigencia del presente Contrato. 

 

n. Mantener una profundidad adecuada para las operaciones habituales de mínimo 

Quince (15) pies, 

 

o. LA CONCESIONARIA además  se  compromete  a   prestar  los  siguientes servicios 

a los Usuarios de La Terminal: 
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a. Atraque, desatraque, y estadía de las embarcaciones que arriben al 

Recinto Portuario; 

 

b. Seguridad y custodia de las embarcaciones mientras se encuentren 

atracados en el Recinto Portuario, 

 

c. Mantenimiento de la profundidad del canal de navegación y dársena;  

 

d. Instalación y Mantenimiento de boyas y luces de enfilación (ayuda a la 

navegación); 

 

e. Cualquier otro Servicio Portuario que solicite las embarcaciones, 

incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, energía, agua, 

combustible, provisiones y tratamiento y manejo de desechos sólidos y 

líquidos. 

 

f. Suministrar a la APORDOM cualquier información o documentación que 

le sea requerida, relativa a las operaciones y manejo de la terminal 

portuaria. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: SUB-CONTRATAR.- LA CONCESIONARIA podrá sub-contratar 

cualquiera de los servicios que está facultada a realizar así como los trabajos de 

construcción y/o de remodelación a un tercero para su debida ejecución, sin que esto 

implique relevo de la responsabilidad de LA CONCESIONARIA frente a LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DOMINICANA en virtud de este Contrato. En este sentido, LA CONCESIONARIA 

informará la mayor brevedad a LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA de cualquier sub-

contratación, No obstante lo anterior, el sub-contratista o cesionario deberá respetar las 

obligaciones indicadas en este Contrato. 
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DECIMOTERCERO: TARIFAS.- LAS PARTES acuerdan que Las Tarifas de servicios a ser 

proporcionadas por LA CONCESIONARIA serán fijadas conforme lo establece el Decreto 

Tarifario vigente. 

 

DÉCIMO CUARTO: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES.- LA APORDOM 

designará un personal adecuado para la supervisión y fiscalización de las operaciones de LA 

CONCESIONARIA para lo cual comunicará por escrito a LA CONCESIONARIA la identidad de 

dicho personal, así como también cualquier cambio a la mayor brevedad. Asimismo, LA 

CONCESIONARIA quedará obligada a pagar un monto de RD$ 60,000.00 mensuales, para 

cubrir los gastos de la comisión de supervisión y fiscalización del recinto portuario de 

conformidad con los Artículos 4, letra b), y Articulo 6, letra d), de la Ley No. 70 de fecha 17 de 

Diciembre del año 1970. 

 

PÁRRAFO I: Es entendido que las disposiciones establecidas en este Artículo se refieren 

solamente a facultades de fiscalización de LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA y no 

será interpretado, en ningún modo, como una facultad de injerencia por parte de ésta. 

Asimismo, dicha fiscalización, en ningún caso podrá demorar u obstaculizar las operaciones 

del Recinto Portuario, desenvolvimiento de sus actividades ni los negocios llevados a cabo 

por LA CONCESIONARIA. 

 

PÁRRAFO II: En caso de violación de cualquier disposición establecida en este Contrato, el 

personal designado por LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA informará de la situación al 

Director Ejecutivo. LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA notificará por escrito a LA 

CONCESIONARIA de la alegada violación otorgándole un plazo que no excederá de quince 

(15) días para que se presente a LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA a los fines de 

discutir la alegada violación. En caso de que sea determinado que LA CONCESIONARIA haya 

incurrido en violación y dicha violación subsista, las Partes acuerdan recurrir al procedimiento 

de resolución de conflictos establecido en el Artículo Vigésimo Séptimo. 

 

DÉCIMO QUINTO: FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL RECINTO PORTUARIO.- La 

Fiscalización de los trabajos de construcción de las infraestructuras descritas en el Cronograma 

de Inversión, deberán ser realizadas por la Dirección de Ingeniería de LA AUTORIDAD 
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PORTUARIA DOMINICANA (APORDOM), la cual certificará que los montos invertidos se  

corresponden con los presupuestos expuestos en el Cronograma de inversión descrito en el 

Artículo Quinto del presente Contrato, y al final de cada ejecución de acuerdo al referido artículo, El  

informe de la supervisión designada deberá ser presentado previa discusión con los técnicos de LA 

CONCESIONARIA, para su conocimiento y aprobación final en un periodo que no excederá en 

ningún caso de treinta (30) días. 

 

 

 

DÉCIMO SÉXTO: SEGURIDAD DEL RECINTO PORTUARIO.- LA CONCESIONARIA proveerá un 

servicio de seguridad profesional para proteger sus instalaciones y las personas. Este servicio 

de seguridad también tendrá a su cargo el control de los Usuarios y visitantes del Recinto, De 

igual modo, el servicio de seguridad de LA CONCESIONARIA, cooperará con los órganos de 

seguridad del Estado, tales como el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), la 

Dirección General de Aduanas (DGA), la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), la 

Dirección Nacional de Investigación (DNI), Marina de Guerra (M. de G.) y cualquier otro 

organismo estatal competente, y trabajará en la prevención de los polizones así como del 

tráfico de sustancias prohibidas y otras violaciones, así como también cumplirá con la 

aplicación del Código Internacional de Seguridad de Buques y Facilidades Portuarias 

όάInternational Ship and Port Facility Security Code") (ISPS). 

 

PÁRRAFO I: Para todo lo estipulado en este Artículo LA CONCESIONARIA asumirá frente a los 

Usuarios y terceros, incluyendo los organismos y dependencias estatales correspondientes, la 

responsabilidad que de conformidad con las leyes tuviere que ser asumida por LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DOMINICANA, pero sólo en la medida y extensión de las obligaciones de ésta. 

 

DÉCIMO SEPTIMO: ACUERDO DE LAS PARTES.- El presente Contrato deja sin efecto 

todos los acuerdos previos que sobre el mismo objeto hayan sido acordados por LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA y LA CONCESIONARIA. 

 

DECIMO OCTAVO: DURACIÓN.- La duración de la concesión otorgada por LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DOMINICANA en virtud del presente contrato, será de TREINTA ANOS (30) años, 
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contados a partir de la Fecha de Inicio del Plazo de la Concesión. Este período inicial de 

TREINTA ANOS (30) años podrá ser  renovado a su vencimiento, de conformidad con el 

Artículo 49, párrafo I, de la Ley No. 340-06. LA CONCESIONARIA, en consecuencia, se 

compromete a realizar todas las diligencias y actuaciones que fueren necesarias a los fines de 

formalizar e implementar la renovación. 

 

DECIMO NOVENO: CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Contrato terminará en cualquiera de 

los siguientes casos: 

 

a) La llegada de la fecha de término del Contrato; 

 

b) La fecha en que interviniere un laudo o decisión arbitral, que ordene la terminación 

del Contrato; 

 

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y/o restricciones estipuladas en el 

Contrato. No obstante, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de este Contrato, se 

establece que la parte que haya incurrido en tal incumplimiento tendrá un periodo de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación escrita de la parte afectada; a los fines de tomar 

medidas correctivas. En caso de que la naturaleza del incumplimiento sea de tal forma que 

imposibilite tomar medidas correctivas en este plazo, en ningún caso este período excederá de 

sesenta (60) días; 

 

d) Mutuo acuerdo entre concedente y concesionario. En este caso el concedente  sólo podrá 

otorgar su consentimiento, previa consulta a los acreedores que  tengan  garantías inscritas 

para el financiamiento de la concesión; 

 

PÁRRAFO I: Sin perjuicio de lo establecido en la letra (d) de este Artículo, es aceptado por las 

Partes que en dicho caso podrán recurrir al procedimiento de resolución de conflictos 

establecido en EL PRESENTE CONTRATO sin que sea interpretado en ningún modo que se 

efectuará la terminación del presente Contrato, y en consecuencia, se mantendrá vigente 

este Contrato hasta tanto sea emitido un laudo arbitral definitivo y ejecutorio entre las Partes. 
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PÁRRAFO II: En caso de terminación del presente Contrato, por causas imputables a LA 

CONCESIONARIA, LA APORDOM acepta restituir los valores invertidos, debidamente 

certificados en el plazo de mutuo acuerdo. 

 

PÁRRAFO III: En caso de terminación del presente Contrato, por causas imputables a LA 

APORDOM, se deberá restituir  a LA CONCESIONARIA, los valores invertidos, debidamente 

certificados en el plazo en que ambas partes lo acuerden mediante documento escrito. 

 

 

VIGÉSIMO: RENUNCIA DE DERECHOS.- Ninguna renuncia de derechos por LAS PARTES de 

cualquier incumplimiento en la ejecución de este Contrato, operará o será interpretada como 

una renuncia de derecho sobre cualquier otro o sobre un incumplimiento adicional, no importa 

si es de carácter igual o diferente Ni el fallo o demora por una Parte en insistir, en alguna 

ocasión, en el cumplimiento de los términos, condiciones y disposiciones de este Contrato, ni el 

tiempo u otra indulgencia concedidas por una Parte y la otra, actuará como la renuncia de 

derecho sobre tal incumplimiento, como aceptación de cualquier variación, ni como renuncia de 

este derecho u otro derecho cualquiera bajo el presente Contrato. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: DIVISIBILIDAD.- La ilegalidad, invalidez o imposibilidad de poner en 

ejecución cualquier Artículo de este Contrato, según sea ésta determinada por un tribunal u 

otra autoridad de jurisdicción competente, no se considerará que afecta la legalidad, validez y 

capacidad de poner en ejecución las estipulaciones restantes, y las Partes negociarán de buena 

fe para acordar los términos de una estipulación mutuamente satisfactoria, para ser sometida 

por cada estipulación considerada nula. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: TODOS LOS ACTOS NECESARIOS.- Cada una de las Partes aquí 

implicadas realizará oportunamente todos los pasos, actos necesarios que estén bajo su 

cargo y recopilará todos los documentos, actos y diligencias que puedan ser requeridos para 

dar efecto a este Contrato. 

VIGÉSIMO TERCERO: INDEMNIZACIÓN.- Sin perjuicio de cualquier otra indemnización 

prevista en este Contrato, LA APORDOM acuerda mantener libre e indemne a LA 

CONCESIONARIA, respecto de cualesquiera pérdidas, reclamaciones, demandas y 
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obligaciones de cualquier tipo, causadas por terceros que resulten como consecuencias previas 

a la firma del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: CAMBIOS Y MODIFICACIONES.- Este Contrato no será variado en sus 

términos por ningún acuerdo oral o representación o de otra manera que no sea un 

instrumento escrito, suscrito por las Partes o por sus representantes debidamente autorizados. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: NOTIFICACIONES Y ELECCIÓN DE DOMICILIO.- Para los fines de este 

Contrato las Partes convienen en que cualquier comunicación o acto de procedimiento que se 

produzca con motivo de la ejecución del mismo deberá ser notificado a cada Parte en las 

direcciones que se indican a continuación: 

 

 

Si es a LA CONCESIONARIA, 

 

 

Si es a EL CONCESIONARIO, 

 

 

VIGÉSIMO SEXTO; LEY APLICABLE.- Las Partes acuerdan que el presente Contrato será regido 

por las leyes de la República  Dominicana, la cual será la ley aplicable en caso de cualquier 

reclamación, disputa o controversia que pueda surgir en la aplicación, ejecución e interpretación 

del mismo. Las Partes aceptan todas las estipulaciones contenidas en este Contrato y para todo 

lo no previsto en él se remiten al derecho común. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Todo litigio, controversia o reclamación 

resultante del Contrato o relativo al mismo, a su incumplimiento, su resolución o nulidad será 

sometido a Conciliación previa. En caso de que las partes no arribaren a una conciliación, 

podrán acudir al arbitraje para dirimir el conflicto. Estos conflictos serán resueltos de 



Autoridad Portuaria Dominicana  APD-LPN-001-2011 

PLIEGOS DE CONDICIONES ESPECIALES 73 

conformidad con las disposiciones de los Reglamentos de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc., vigentes a la fecha en que surjan, al cual las 

Partes estarán sujetas incondicionalmente de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 

50-87. El laudo arbitral que de allí emane será definitivo y ejecutorio entre las Partes. 

 

 

 

 

 

HECHO, LEÍDO Y FIRMADO DE BUENA FE, en Tres (03) originales de un mismo tenor y efecto, uno 

para cada una de las partes y otro para el Notario. En Santo Domingo, República Dominicana, a 

los _______________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

Por: EL CONCENTE    Por: LA CONCESIONARIA  

 

 

 

 

Abogado, Notario publico 
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ANEXO B ï DECLARACIÓN JURADA DEL OFERENTE 

DECLARACION JURADA DEL OFERENTE 

  

Quien suscribe, Señor(a) ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ, dominicano(a), mayor de edad, estado civil, 

portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No. ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ,, domiciliado(a) y 

residente en ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ, actuando en nombre y representación de ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ, 

sociedad de comercio organizada y existente de conformidad con las leyes de ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ, 

con RNC No. [para compañías nacionales],  y domicilio social en ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ,, conforme a 

los poderes que me fueran otorgados  por el Consejo de Administración de la compañía, en mi 

condición de presidente de la misma, en fechaώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ, (si es una sociedad 

presidencialista se pone en virtud de mis facultades estatutarias)  por medio del presente 

documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de Licitación  [referencia], 

de fecha ώΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦϐ, declaro BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:  

  

  Que no nos encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 

14 de la Ley 340-06, que crea el Reglamento de Compras y Contrataciones De Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones  

   Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a 

nuestra legislación vigente.  

  Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano, sus entidades del  Gobierno 

Central, las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y las Instituciones 

Públicas de la Seguridad Social, y no estamos sometidos  a un proceso de quiebra.    

La presente Declaración ha sido  realizada  en  la Ciudad de  ώΧΧΧΧΧϐ, a los ώΧΧΧΧΧϐ días del 

mes de ώΧΧΧΧΧϐ del año ώΧΧΧΧΧϐΦ  

 ____________________________________  

ώ ΧΧΧΧΧϐ   

Declarante  

(Legalización de firma)  
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ANEXO C ï FOTOS DE LA ZONA  

FOTOS DE LA ZONA 

 
















































